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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

¡Real decreto declarando jubilado a 
D. Florencio Arias y  Toribio, Ins
pector de primera clase del Cuerpo 
facultativo de Estadística, conce
diéndole honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de 
gastos,— Página 1675.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden ampliando a un año el 

plazo de tres meses concedido para 
justificar los libramientos que se 
expidan para abonar las dietas de 
campo en los trabajos encomenda
dos al, Instituto Geográfico y  Ca- 
tastral.—Página 1675.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se verifique  

la segregación del término del Ayun
tamiento de Pozaldez del Registro 
de la Propiedad de Olmedo, y  que 
se lleve a cabo según previene la 
circular de 15 de Enero de 1924.— 
Página 1675.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem 
po de sil servicio en filas— Pági
nas 1675 a 1673.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo el expediente 

incoado por D. Félix Herrero Ve- 
lázquez y  D . Pío García Escudero, 
en representación de las Sucursa
les españolas del Banco Español del 
Río de la Plata, contra acuerdo de 
la Junta9 Sindical dél Colegio de 
Agentes de Cambio y  Bolsa de Ma
drid , sobre admisión o cotización 
oficial en Bolsa de títulos de accio
nes del expresado Banco, emitidoa 
en sustitución de otros antiguos- — 
Páginas 1678 a 1680.

Continuación de las arifas de la Con
tribución industrial, de comercio y  
profesiones.—Páginas 1680 a 1685.

Rectificación a la Nota 6.*, epígrafe 
59 de la clase 9.a de la tarifa  3.a, y  
al epígrafe 61 de la misma clase y  
tarifa de la Cntribución industrial* 
de comercio y  profesiones, publica
das en la Gaceta del día J8 del a o  
tual.— Página 1685.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando de utilidad pú

blica el Establecimiento balneario 
en que se kan de explotar las aguas 
minero -  medicinales conocidas con 
el nombre de Maníiel, en la provin
cia de Guadalajara-— Página 1685.

Otra concediendo la excedencia a don 
Eulogio Consuegra M unido , Aspi
rante de primera clase del Cuerpo 
de Vtgi anda en la provincia de 
Madrid.— Página 1685.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Cabrero (Cáceres) sobre modifica
ción del arreglo escolar. — Página 

- 1685,

Otra ídem id. incoado por el Ayunta -*| 
miento de Palma de Mallorca (Betel 
leares) sobre modificación del arre-.] 
glo escolar.— Página 1686.

Otra ídem id. incoado por D- Juan  
CastiñeiraSs Cura Párroco de ScM 
Clemente de César, Ayuntamiento de 
Caldas de Reyes (Pontevedra) sobre 
traslado de Escuela.— Página 1686.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dio-? 
toda por la Sala de lo Contencioso* 
administrativo del Tribuna S u p re i 
mo en el recurso promovido por 
doña Sara Alvarez y  Alvarez contrd 
la Real orden de este Ministerio de 
12 de Julio de 1924.— Página 1686*1

Otra ídem sea adquirido por el Esta
do en el precio de 4.302 pesetas el 
predio sito extramuros de la ciu
dad de Mérida, lugar llamado de 
■'Las Pontezuelasn.— Páginas 1686 V 
1687.

‘Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-adminis- 
trativo del Tribunal Supremo en los 
pleitos acumulados que se indican, 
interpuestos por los Maestro y  Maes
tras que se mencionan, contra las 
disposiciones de este Ministerio que 
se c itan— Páginas 1687 y  1688.

Otra ídem, que por conducto del Mi
nisterio de Estado se interese del 
Cónsul de la Nación en Buenos A i
res (Repúbiea Argentina) coft destín  
tino a este Departamento, copia au- 
tovizada de las disposiciones testa
mentarias que haga dejado a su fa 
llecimiento D, Manuel ViUanueva. 
Página 1688.

Otra ídem se clasifique de Beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Salinas y  en Raíces, 
Ayuntamiento de Castrillón {Ovie
do). por D . Bernardo Alvarez Ga- .

■¿ í á n . - - L >á 0 i n $ s  1£88
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Otra aprobando la propuesta de con
ferencias . en el Museo Nacional de 
Arle Moderno. —  Páginas. 1689 y 
1690.

Ministerio de Fomento.
’R-cal orden disponiendo se cumpla en 

sus propios término# la sentencia 
dictada por ¿a Sala de lo Coniencio- 
s&-a(lminisiraíiVQ del Tribunal S:&~ 
prono en el recurso interpuesto 
por D. Esteban Medina Frías contra 
la Peai orden de este Ministerio de 
22 de Septiembre de 1923.—Pági
na í 690.•

Oirá ídem Que el Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, IJ. Carlos Alfonso López, 
amplía el expedienta que se ináiem. 
ájmdo■ audiencia a. B. Francisco Gn- 
díaicz García, Ingeniero primero de 
referido Cuerpo.— Página 169G.

prorrogando por un mes la U~ 
cencía que por enfermo se encuan
ta- disfrutando T). Valeriano Palo
mo y Os ovio, Escribiente Delinean-- 
te de Minas— Página 169Q.

X>ira disponiendo que D. José Rodrí
guez S pitar i. Consejero Inspector 
del Cuerpo de Ingeniero de Garrimos, 
Canales y Puertos, Director técnico 
del Circuito nacional de fimos es
peciales. forme parte de la Comi
sión nombrada para representar al 
Gobierno español en■ el V. Congreso 
Inícrnamimal da la Calle y  de la 
Ruta, qu-e- se ha de celebrar en Mi
lán en H mes de Septiembre próxi
mo.—Página 1:690.,

ídem que el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales Puertos, B. Bernardo 
CaPv&l % Girona, gire- urna visita de 
inspección a todos los. servicios de 
Qhms públicas de la provincia de 
Granada,—Página: 1691:.

Lira, nombrando en turno de cesantes 
a D. Angel González Algarada Ofi
cial tercero de Admnistraciéñ civil 
de este Ministerio^ driblándole a- la 
Secretaría del mismo. —  Página 
£691.

■Otra disponiendo se amorticen las 
plazas que en la actualidad existen 
vacantes en la última categoría del 
personal de Torreros de faros—-Pá
gina 1,691.

pira- concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Luis Puente 
Liona, Ingeniero segundo del Cuer
po de Minas.—Página 1691,

Otra nombrando Portero quinto 'de 
los Ministerios civiles a Urbano de 
Sande González, Portero de igual 
clase excedente del Ministerio de la 
Gobernación, destinándole a la Je
fatura de Obras públicas de Falen
cia.—Página 1691.

Otra ídem id. id. a Froilán Rincón 
Sanz, Portero de igual clase, exce
dente del Ministerio de la Goberna
ción, destinándole a la División Hi
dráulica del Guadiana (Ciudad Real)' 

Página 1691.
Otra disponiendo $e cumpla en sus\ 

propios términos la sentencia dic
tada.por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Juan Antonio Checa. contra la Real 
orden de este Ministerio de 10 de 

Julio de 1923.—Páginas 1691 y 16-92.
Otra aprobando la relación, que se in

serta, que comprende todas las pro
puestas de premios formuladas por 
las Juntas de mejoras de caminos 
municipales.— Páginas 1.692 y 1693.

Otra (disponiendo quede constituido, 
en la forma que se indica la Comi
sión a que se refiere el artículo 5.a 
de¡ Real decreto de 21 de Mayo úl
timo, que establece el futuro régi
men administrativo del Puerto de 

I* as ai es [Gil ip ú zoo a) .--Pag in as 1693 
y 169.4

Ministerio de Trabajo  Comercio 

e Industria.

Real orden declarando disuelta la 
Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Aguilas, y que se 

'dicten las disposiciones necesarias 
para su reconstitución. —  Pági
na 1694.

Otra desestimando instancia del Ayurr 
tamiento de T&rdesñlas (Yaltadolid) 
en solicitud} de eoscejrción del des
canso dominical para la celebración 

de un mercado fmdicional.—-Pági
na 1696.

Otra disponiendo que desde 1.° dé
Mayo próximo pasado se. apluMcn a 
D Javier Bueno- García los benefi
cios que invoca la ley de Presupues
tos de 1920, como funcionario del 
Estado que presta sus servicios en 
la Oficina Internacional del Traba
jo, de la Sociedad de tas Naciones. 
PÉgina 1695.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s TROS 

t r o s .—Junta Calificadora de aspin 
rantes a destinos públicos.— Concury 
so extraordinario.—Página 1695. 

H a c ie n d a .—Concediendo prórrogas dé, 
Ucencia por enfermos a los función 
navios dependientes de este Minis-i 
terio que se mencionan. — Páginá 
1695. ’ -1

Dirección general de la Deuda y Cla-f 
ses pasivas.—Señalamiento de pal 
gos y entrega de valores.— Páginq
1695. 1 

Relación de las facturas de presentd4
ción al cobro de créditos de Ultra| 
mar, en el turno preferente, qu<§ 
han de satisfácese por la Tesorería 
de este Centro.—Página 1696. 

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general dd 
Administración. —  Concediendo au* 
diencia a los representantes e inte-* 
rasados en los beneficios de la Fím-i 
dación “La Caridad de La Garrid 
ga” , provincia de Barcelona.—PáÁ 
gina 1690,

Idem id. en los beneficios de la Fun-f 
dación “'Casa Amparo” , insltíuídá.-, 
en Barbastro {Huesca'). —  Págigick
1696.

Anunciando que la barriada de Eon^ 
don de los Frailes-, de la provinciá 
de Alicante, se ha constituido en 
7iucvo Municipio por haberse se
gregado del Ayuntamiento de IloriA, 
don cíe las Nieves.—Página 1696. 

Idem haber sido nombrado D. Elvird 
Sans Ros ello Jefe provincial de 
Sección de Presupuestos mimicipaA 
les de Baleares.—Página. 1696. g 

A n e x o  ú n i c o .— A d m i n is t r a c i ó n  f r o |  
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pag o ] 

d e  Metalcarbo {S. A.); Sociedad Es-§ 
panela de Construcciones metálicas! 
Hotel Ritz iS• A.); Editorial Yolun% 
tad; Sociedad Española para, el tra 
tamiento de minerales por '[JptaA 
ción; El Día; Cooperativa Electro^ 
Madrid; La Mundial Agraria; Lc% 
Paternal; Compañía general de As-( 
faltos y Portland “A.sland” , y ZuN¡ 
fallos y Portland “Asland” ;  ̂Zu4 
rich; Ayuntamiento Constitucional 
de Las Pahuas; María Paz,—Nueva 
Céramica de Yülanerde (S. A.}.—-J, 
E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s  di|  
T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t i a .—  
f  atura Superior ds Estadística, -4| 
Nacimientos, matrimonios y defUfí^ 
dones ocurridos en las provincial 
de España, durante el mes de Abri 
próximo pasado'
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 P A R T E  O F I C I A L

B. M. el Rey Don Alfonso XIII ( 
(q. D. g.)* S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

.el Real decreto de 29 de Uctuhre de 
1920, por el que se rige el pjrsonal de 
los Cuerpos de Estadística en lo re
lativo a su juniiación forzosa, y a pro
puesta del Ministro de Trae ajo, co
mercio e Industria,

"Vengo en declarar jubilado, ron el ; 
babor que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Florencio Arias 
y Toribio, Inspector de primera clase 
del Cuerpo Facultativo de Estadística, 
debiendo causar baja en el servicio 
activo del Cuerpo a que pertenece con 
fecha 17 de los corrientes; concedién
dole al propio tiempo, como recom
pensa a sus dilatados^ servicios, los 
honores de Jefe Superior de Adminis
tración civil, con exención de toda 
clase de derechos, conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
artículo 1'3 de la ley reguladora- sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido en 2 de ’ 
Septiembre de 1922. ¡

Dado en Palacio a diez y ocho de > 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
Eduardo Aunóq Pérez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REAL ORDEN
Exemp. Sr.: Teniendo en cuenta el í 

espíritu que informa ,el articulo 70 't 
de la vigente ley de Contabilidad j '] 
las circunstancias que concurren e n ' 
la implantación del nuevo sistema, in
dicado en el precepto tercero de la 
disposición primera adicional del Real 
decreto de 6 de Marzo último, regu

lando, por la labor efectuada, las die
tas de campo en tos trabajos eneo- - 
mendadOiS al Instituto Geográfico y - 
Catastral, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer se amplíe a un año el 
plazo de tres meses concedido por di
cha disposición, para justificar los Ti- ' 
bramientos que se expidan para aten
der a dicho servicio, con el carácter 
de “A justificar”, y que el concepto 
primero del artículo 2.°, capítulo 22, 
d»e la sección séptima se considere am
pliado en la siguiente forma: “y  pa- : 
ra -la implantación del nuevo ¡sistema 
regulando por los trabajos efectuados 
las dietas de campo”.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, T3 
de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
En el expediente instruido a virtud ! 

de instancia del Ayuntamiento de Po
zaldez sobre, segregación de dicho - 
término del Registro de Gime cío y 
agregación al de Medina del Campo: ;

Resultando que informan en el ex
pediente las Autoridades locales, Re
gistradores de la Propiedad, Notario 
y Jueces de primera instancia de am
bos distritos, siendo los de Olmedo 
-contrarios a la pretensión por ¿os 
perjuicios que se causarían sil ten  G 
¡torio y al Registro del partido en fa
vor de otro de vida, más próspera, y 
porque, a su juicio, no existe razón 
de conveniencia general, y desde 
go no se da necesidad ¡de verificar la 
segregación, y las Autoridades de Po- 
zaldez y Medina del Campo estimad 
justificada la mecesidad y convenuen-. 
cia agregando el Registrador de la 
propiedad de este partido, que ya ha 
recibido instrucciones de la Dirección 
de lo Contencioso sobre la competen - 
cia de ambas oficinas liquidadoras:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Valladolid emite infor- 
¡me en el sentido de que, una vez ve- ¡ 
niñeada la segregacin en el orden ju - * 
dicial, es necesario Racer lo mismo en 
el hipotecario, tanto por exigirlo asi 
el artículo 1.° del Reglamento hipo
tecario, cuanto porque queda recono

cido y demostrado que la distancia dg . 
Pozaldez a Medina es ¡menor y mád 
fácil la comunicación que respecto dá 
Olmedo:

Resultando que el Registrador tíg 
la Propiedad de Olmedo suministrS 
datos respecto al movimiento do Ja¡ 
propiedad durante el último quiu-< 
quenio y a los honorarios obtenido^ 
tanto en el Registro como los corres^ 
pondientes a Pozaldez, cuales soifii 
1:° Inscripciones totales en los cincq 
años 17.015. 2.° Corresponden a Po-: 
zaldez 854 inscripciones. 3.° Bonorá-í 
rios totales en los cinco años, pesé-*, 
tas 123.911,81. 4.° Corresponden $
Pozaldez 6.515,57 pesetas: i

Vistos los artículos 1.° de la le$ 
Hipotecaria y 1.° y 3.° de su Regla-* 
mentó: ')

Considerando que ni espíritu de| 
artículo 1.° del Reglamento es el ú4 
llegar a la unidad de circunscripción] 
territorial de Juzgado y Registra, coij 
las , solas excepciones de oposición del 
interés público y las vigentes al pu« 
blicarso dicho Reglamento:

Considerando que en este caso -quel* 
da demostrada y probada, a juicio de| 
Presidente de la Audiencia, !ia méh 
ñor distancia y mayor facilidad dg 
comunicaciones entre .Pozaldez y MeA 
dina del Campo que entre aquel 
Ayuntamiento y Olmedo, ....... ?'

S. M. el R^y (q. D. g.), de confort 
¡midad con lo informado por la Có-s 
misión permanente del Consejo d i 
:Estado, se ha servido disponer que s§ 
verifique la segregación solicitada^ 
que deberá llevarse a cabo según pre> 
viene la circular de 15 de Enerd 
de 1924. .?

De Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guaíé 
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Junio de 1926. 1

PONTE ;
Señor Director general de los Regisf* 

tros y del ¡Notariado,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que ios individuos .que .se expresan ei|J 
la siguiente relación, que empieza co$; 
Pedro Casas Gorehs y  termina co$ 
José María Fernández García, pertq*f' 
neeieittes a los reemplazos que se in?í 
di can, están comprendidos en él <a£f 
tículo 284 de la ley de Reclutamient§í 
de 1912 y 422 del Reglamento dq 
vigente,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha se fíj
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yido disponer que se devuelvan a los 
¡Interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago

expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen ios artícu-

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Pedro Casas Corcha 1925 Tarrasa ............... .. . . Barcelona
JoSó do Antonio Concer• 1922 Barcelona,......... . ........................ Idem ............................ .. • . .  •
Miguel Villá Bassols.• 1922 Masnou i d e m . . . . . , » . .  , ......
José Papaccifc Pujol 1922 Barcelona Idem . . . . .
'Juan Esteva Rovira. 1925 Idem Idem
Ricardo Moyoí Caballé. 1925 Gnnoliers................................................. Idem ............................

úfomás Rftfart Ginabreda. . . . . . . . . . . .  . ,V 1922 Mataró . . . . . . . ídem
Antonio Borrell Curiá. 1920 Barcelona......................... ....................... Idem

íf*edro Florentino López García ......... . 1923 Ciarás................................. ...................... Zaragoza.
Abundio Val Calvete ...................... 1923 La Almolda Idem

* íidetonso Azpiazu Azcuó . . . . . . . •  • ••T• • • • 1925 Zarauz . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , • . . . . Guipúzcoa
Aña st asió Diez Merino. . . . . . . .  • • .Y .. • • * ' 1922 Fuentes de Nava Palencia
E l mismo ..................................................................................... 1922 Idem ..................... Idem
Roque Zamarrón Garrido. 1923 Arroyo de Cué lar . . . . . . .  • Se^ovia * . » . . . . . . . . . . . . . .

* Manuel Blanco Rodríguez . . . . . . 1923 Nogueira................................ Orense1 José FobitFernández. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . t . . . • « • . . . . » 1923 Orense . . . . . . . Idem .
< Jbsó María Fernándeü Gareía 1925 Saías . Asturias
i.'-............__ _

Madrid, 7 de Junio de 1926.—Duque de Tetuán.

Excmo. S r.: Hallándose justificado

Éte los individuos que se expresan 
la siguiente relación, que empieza 

n Enrique Bortual Tamarit y ler- 
^jhina con Yeremundio Iriarte Iriarte, 
«fcrtenecieníes a los reemplazos que

se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in

teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas, según cartas de p&go expedi
das en las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan,

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

k-
jjnrique Bortual Tamarit • «• • • •»• 1922 Valencia Valencia
fosé Sobrepera Artai. 1922 Baroel na . . «• ' • • « Barcelona .«•
fijan Rull Andreu ......... .. 1923 Tarragona Tarragona
Francisco Comas Torres 1924 Barcelona B a r c e l o n a • * • . . .  ,«•«•
Jiiguel Zubiliaga Aristregui 1923 Araquil . . . . . . . Navarra . . .
Ildefonso Redín fHarta ...... . ....... ............. ................... 1924 Longuida . . . . .  • Idem . . . . «>• • • • • * • «  . . . •

B4 CD B P¡ ÉL 0 p’ » ■» 1 » 1923 Esparra de Galar •« • I d e m • • . . «». • • •

Madrid, 17 de Junio de 1926.— Duque de Tetuán.

. Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
tó  ha servido disponer se devuelvan 
I®  cantidades que se expresan, a los 
i j m  individuos que a continuación se 
mN^ionaíi, las cuales ingresaron para

reducir el tiempo de servicio en fi
las, por hallarse comprendidos en los 
preceptos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y  por las Delegacio

nes de Hacienda que en la citada re
lación se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
que percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizadla
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■ los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

De Real orden ló digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7. de Jimio de 1926.

DUQUE DE TETÜAN

Señores Capitanes generales de H 
cuarta, quinta, sexta, séptima y o.c« 
tava Regiones.

[ t t e  s e  c i t a
*

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe tt| 
reintegradá

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

[arrasa 31 Julio ................... 1125 2.032-A Barcelona. .••••••••••••».. 750.00
500.00
500.00

Barcelona, 53 17 Febrero 1922 4.881 Idem.. •••••• ••••••••••••.
[arrasa 15 Febrero 1922 4.254 Idem •••••*«••••••.••.**••
Barcelona, 53 4 Febrero 1922 800 Idem.

1 J 
600,00 
600,00
500.00
600.00 
500,00 
500,00 
250,00 
187,50

Barcelona, 55 3 Diciembre .»»«•••»• 1925 1.974 Idem.
[arrasa ...............• •••••••••••••• .. 9 Noviembre, •« 1925 419-A Idem.,
dern.......... 2 Febrero •«*. «•..».» 1922 324 Idem
Barcelona, 55 . . . . 11 Febrero ..»•»*••••• 1920 1.725 Idem
Calata vil d........ 9 Febrero 1923 606 Zaragoza ••.•••••••••••••»
taragoza, 65. . . . •  *.  . . . .  , . . .  . 12 Febrero ,• •» .» .. . . . 1923 834 Idem « • • • • • • • • • • * • • . , • . . . .
San ¡Sebastián . . . .  • 28 Julio 1925 606 San Sebastián , . . » « • •  • • • • • •
falencia . . . . * • • • , •  . .  • • 6 Febrero 1922 161 Patencia . . . » • • • • * * • . • •  * • • • 500.00

600.00
500.00
500.00
500.00
875.00

Edem . . . . . . . 16 Agosto.• • • « . . » . • • * 1923 316 Idem••«•••*•«•**•.,••*•«•
Segó vi a . ..  * • 11 Agosto 1924 339 Segovia.
Dren?e....... 10 Febrero 1923 241 Orense
tdera , 16 Febrero 1923 354 Idem• • • • • * « • • • • * • • • • • • • • «
Pravia 15 J n n i n __ ____ . . . ___ 1925 638 Oviedo

• ■ ¿ ' \

como igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 y 425 de 
los citados textos legales.

^De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETÜAN

........ ....... ,
Señores Capitanes generales de M 

tercera, cuarta y sexta Regiones.; ¡

que se cita.
1

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe «el, 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mea Año

de
la carta de pago

Valencia, 37. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero 1922 2.430 Valencia. . . , , , *  • • • • • * • • • * « 250
Barcelona, 54 . . . • • • • • • « • • »  * • • • • • • • 11 Enero. »»••••«•••»• 1922 1.228 Barcelona ••••••••*••••*•• 509
T a rra g o n a ,..... .,* .,* ,.* ..... . . . . 14 Febrero •••••«••**, 1923 645 Tarragona ••*«•«•*••§••••• ato
Barcelona, 53..••••» .* ••••••,* ••. • 8 Enero, «•»•*•*,•*•• 1924

1923
1.395 Barcelona «»•*••••*.•«*••» 500

Pamp ona 9 Febrero .•••••***,. 198 Pamplona •»••••••*,•«,••• 5Ó0
Idem........... 4 Febrero 1924

1923
85 Idem •«.,«*«, i.odb

Idem............................ 30 Enprn ___________ 486 Idem. 500

en forma legal, según previenen los 
artículos 470 del Reglamento dé la 
ley de Reclutamiento efe 1912 y 425 
del vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

*

Señores Capitanes generales de la prl* 
mera y tercera Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilm o. S r.: Rem itido a inform e <!df 
la Comisión perm anente del C o n se j| 
de Estado el espediente de rcelam a-| 
ción promovido por D. Félix  H errertf 
Yelázquez y D. Pío G arcía Escudero,; 
en  rep resen tación  de las 'Sucursales! 
españolas del Banco Español del Rí<| 
de la Palta, contra acuerdo de la J u n j  
ta  Sindical del Colegio de Agentes ¿4 
Cambio y Bolsa de Madrid sobre a d | 
m isión a cotización oficial en Bolsá 
de títu los de acciones del expresad^ 
Banco, em itidos en sustitución  4 |  
otros antiguos, d icho  alto Cuerpo c o n | 
sultivo ha em itido el sigu ien te  t í ic | 
la m e n : • J

“Excmo. Sr.: E l Consejo de Estafjjí 
do, en Comisión perm aníe, ha ex am íl 
nado, en cum plim iento de Real o rde || 
d ictada p o r el M inisterio del digné, 
cargo de Y. E., el expediente prom o^ 
vido p o r  D Félix  H errero Y elázquef 
y D. Pío G arcía Escudero, como Yi*f 
cepresidente y  Secretario , respectiva'^ 
m ente, de las Sucursales del Banccf 
Español del Río de la P lata, c o n tr | 
acuerdo de la Ju n ta  Sindical del Co4 
legio - de Agentes de Cambio y Rolsej 
de Madrid, que decidió no ad m itir 4  
cotización oñcial los títu los de aeeio4 
nes del expresado Banco, emvlidosf 
p o r pérdida de capital en sustitución  
d e  los antiguos.

Resulta de los antecedentes que d i
cha Ju n ta  Sindical fué au torizada po: 
Real orden, que se le comunicó coif 
fecha 7 de Marzo de 4925, p a ra  q u | 
adm itiese a la cotización oñcial lo | 
títu los  que en esa Real orden se in í  
dieahan, como em itidos por el expre’4 
sado Banco en sustitución  de clroáj 
siem pre que aquéllos se hallasen d e |  
hidam ente estam pillados. La Jun tlj 
Sindical solicitó, en 18 del mism<| 
mes de Marzo, de la ^Subsecretaría d |  
ese M inisterio se -sirviera dec la rar s |  
los valores em itidos por el cit.ad$ 
Banco en sustitución  de los antí*¡ 
guos, en v irtu d  de reducción -de ’ü&m 
p ita l social p o r efecto de pérdida^ 
su fridas  .en el negocio, están  sujete^ 
al im puesto sobre adm isión de valo-* 
res ex tran jeros en Bolsa, con arregl<| 
a lo establecido en el artícu lo  11 
la  ley  de P resupuestos de 26 d e  J u liá  
de  1922. j

La ©irecclón general d e  Rentas púg  
blicas informó que como este impueá|| 
to se ereófen sustitución del de DeréS 
chos reales, y  éste se exige por apori 
tar capitales a las Sociedades, no cate 
be su exacción cuando las nuevas a<H 
c iones no representan aportación a Ir*
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gima, sino que, por el contrario, se 
entregan en canje y sus [i Ilición de 
las antiguas por reducción de capital, 
según el artículo 18 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, no devengan 
el impuesto de Derechos reales sino 
en el caso de entrega o devolución a 
los accionistas, corroborando este cri
terio el hecho de que a les efectos 
de la ley del Timbre se haya aplicado 
a los • nuevos valores los beneficios 
concedidos por el artículo 173 de la 
rnisma; pero que debía oírse a ía D i
rección general de lo Contencioso, 

Este Centro dictaminó, cu 27 de 
Abril del mismo ano, en el sentido de 
que sólo procede declarar la exen
ción del impuesto creado por el ar
tículo i i de la ley de 26 de Julio de 
1922 si el Banco, cumpliendo lo- dis
puesto en el artículo 20 del Regla
mento del impuesto de Derechos rea
les, ha satisfecho éstos por lá tota
lidad de las acciones a las que Sus
tituye las de que ahora se trata, o 
sea por el capital destinado a reali
zar operaciones en España, debiendo, 
de no haber hecho este pago, efec
tuarle o completarle, para después 
acordar la exención que se discute, 

Dictada Real orden en 26 de Mayo 
.de 1925 de acuerdo con este dicta
men, la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes acordó en 26 de Junio de 
1925 no admitir a la cotización ofi
cial los referidos títulos mientras no 
se cumpla lo dispuesto por esa Real 
orden, o sea mientras no satisfaga el 
Banco el impuesto de Derechos rea
les a que alude, como requisito in
dispensable para declarar la exención 
del impuesto creado por el artículo 11 
de la ley de 26 de Julio de 1922, 

Contra este acuerdo interpuso re
curso de alzada la representación del 
Banco citado, con la solicitud de que 
se declare la admisión en Bolsa de ios 
títulos aludidos, haciendo caso- omiso 
y por completo de lo establecido en 
el artículo 11 de la ley de reforma 
tributaria, por no ser de aplicación. 
Funda su petición en las siguientes 
razones: este Banco, constituido por 
una Sociedad extranjera ron su Cen
tral en Buenos Aires, tiene, desde 
hace mucho tiempo, varias Sucursales 
en España, constituidas mediante es
critura pública, debidamente insciita 
en el Registro mercantil, con aporta
ciones de capital para cada una de 
ellas, habiendo satisfecho el impues
to de Derechos reales en tiempo opor
tuno por la parte del capital social 
destinado n operaciones en España.

En esta situación, agrega, se ve
nían cotizando las acciones en la Bol- 
ga de Madrid; pero por haber sufrido

el Banco pérdidas en su capital so
cial, cada cuatro acciones quedaron 
reducidas a una, emitiéndose estos t í
tulos en sustitución de los antiguos, 
y no es posible obligar al pago de un 
impuesto por aportación a una So
ciedad cuando esta aportación es ne
gativa y resultado de una pérdida pa
ra los socios por la disminución del 
capital social, ya que según el ar
tículo 18 del’ Reglamento sobre dere
chos reales, caso de disminución del 
capital social, sólo se liquidará-cuan
do produzca devoluciones o entregas 
a los socios.

No es de aplicación al caso el ar
tículo 11 de la citada ley— añade-—, 
porque por él se crea un impuesto 
para todos aquellos efectos extranje
ros que no satisfagan Derechos rea
les, y el Río de la Plata lo ha satis
fecho, como le consta a la Junta Sin
dical, porque para cotizar las accio
nes antes de la reducción del capital 
social fue preciso que el Banco jus
tificara esos extremos; que ese ar
tículo 11 se dictó para aquellos efec
tos extranjeros emitidos por Socieda
des que no tienen Sucursales en Es
paña y que no han satisfecho, por 
tanto, el impuesto de Derechos reales, 
y que pretender que el Banco liquide 
el impuesto en relación con esas nue
vas acciones, que suponen una pér
dida del 25 por 100 del capital social, 
sería un contrasentido que no puede 
sostenerse.

Remitido este escrito a la Direc
ción general de Tesorería y Contabi
lidad, este Centro estimó que el asun
to no era de su competencia, y ha
biendo pasado a la de Rentas públi
cas, ésta Dirección informó que por 
tratarse del impuesto de Derechos 
reales en un caso, o en otro de un 
equivalente suyo, impuestos que son 
de la competencia de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, debía pasar 
el expediente a ésta para que pro
pusiera lo que conceptuara más per
tinente.

Este Centro directivo, limitándose 
a mantener, en cuanto al fondo del 
caso que se discute, el informe de 
conformidad con el cual se resolvió 
por Real orden la consulta de la Jun
ta Sindical, informó que se conside
raba incompetente para conocer del 
recurso que debía someterse al T r i
bunal económico-administrativo cen
tral por si estimara de su competen
cia la resolución de la reclamación 
económico-administrativa planteada.

Dada audiencia durante el plazo de 
quince días a los interesados en éste 
expediente, presentaron un escrito in
sistiendo y ampliando los razóna-

míen tos, ya expuestos en apoyo <rjjj 
sus pretensiones. Á este escrito aconfff 
pañan testimonio notarial de escritííp 
ras públicas, en las que se hace conéj 
tar el establecí miento -,*&■ las Sucursal 
les de dicho Banco eÉ ÉSpaña, el c§t 
pital destinado a cada una de c lla jf 
el oportuno pago de los Derechos rcag| 
les y de Timbre y las respectivas iü.il' 
cripclones en el Registro mercantil. A 

El Tribunal económ i co-admini s trá?’ 
tivo central acordó en 26 de Julio ú lf 
timo, en uso de las facultades que M 
concede el número 2.° del artículo ¿Jf 
del Reglamento de 29 de Julio de 192#| 
elevar este expediente al señor M il  
nistro para que, si lo estima proeá| 
dente, se sirva dictar una disposieiótíf 
de carácter general deelarando qtnf 
corresponde al Ministro de Haciéndá 
la resolución,de las reclamaciones qujj 
se planteen contra los acuerdos díe|f 
tados por las Juntas Sindicales de 1<|| 
Colegios de Agentes de Cambio y  Botf 
sa, en uso de las atribuciones que |f 
estos organismos confiere el artíei|| 
lo 11 de la ley de 26 de Julio de f92Ü| 
sobre reforma tributaria. ' %

La Comisión permanente de 'ésí|' 
Consejo, en 16 de Abril último, acordía 
devolver a ese Ministerio este expCf 
diente, que había sido remitido a s|| 
informe, por estimar que en él exi§3j 
tían defectos de procedimiento, qu| 
expresó, que debían subsanarse, y fa lf 
tar los antecedentes que indicaba % 
debían unirse al mismo,; requisito! 
que conceptuaba de preciso cumpl!| 
miento si había de emitir el dict^i 
men que se le pedía, dados los téx$ 
minos generales en que se formulabjt 
la consulta que parecían abarcar lá| 
distintas cuestiones que en él sé planl 
teaban. y j

Por Real orden de 30 de Abril ii|jf 
timo, Y. E. se ha servido díspon$| 
que, “ sin perjuicio de incorporar 
expediente, cuando se haya de re 
ver, cuantos antecedentes sean 
sari os para decidir sobre la confirmai 
eión o revocación del acuerdo de f i  
Junta Sindical, vuelva el expedienté 
a este Consejo para que su Gomivói| 
permanente se sirva informar „cerCí§ 
de cuál es la. Autoridad eompeteat| 
para resolver los recursos que se 
terpongan al amparo del artículo jgg 
del Reglamento da la Bolsa de !(m 
me re i o de Madrid contra los acuerdó 
de la Junta Sindical sobre admisí| 
de valores a la contratación y cotizj 
ción en Bolsa en relación con el M  
puesto creado por el artículo 11 Ú 
la ley de 26 de Julio de 1922.” Jl 

Concretados así los términos de" J 
consulta, la Comisión permanente 8 ¡ 
este Consejo pasa a emitir su d jílí 
lamen.
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!;• Por el articulo 11 de la ley sobre 
.^reforma tr ibutaría  de 26 de Julio 
J ie  1922 se creó un impuesto so
mbre efectos extranjeros que sean 
‘ admitidos a , /co t izac ió n  en Bolsa 
^con po s te r iq^ ^ d  a la fecha en que 
es ta  ley entrénen vigor, sometién

d o le s  en equivalencia del im pues
t o  de Derechos reales que grava los 
títulos españoles, a  un impuesto de 

125 céntimos por 106 del valor no- 
,minal cuando se trata de títulos no 
g a ran t izad o s  con hipotecas y emi
t idos  por Estados o Corporaciones 
~ adm inistrativas y de 50 céntimos 
Jjpor i 00, tra tándose de los demás 
p a lo re s  (apartado A ) . En la admi
s i ó n  que corresponde a las Ju l i
etas y en las resoluciones de re 
cu rsos  de alzada dictadas por el 
¿Gobierno— agrega—  se hará  cons- 
l a r  que la admisión no producirá 
/efecto sino cuando se haya satis-  
/fecho el .impuesto creado por esta 
¿ey, la cual castiga con multa del 
-ijjuplo del impuesto la inclusión en 
\ l  cotización que no haya sido p re 
cedida del pago del impuesto (apar

atado B). Ets prescripción del a r 
t i c u l o  1.° del Reglamento sobre
S*’̂ ocedim iento5 en las reclamacio- 

es económico-administrativas de 
' I b  de Julio de 1924 que las funcio
nes de la Administración en todos 

‘los ramos de la Hacienda pública 
i e  ejercerán en lo sucesivo con se
p a ra c ió n  en sus dos órdenes de ges- 
“tjón y de resolución ele las recla- 
' ¿ l ic iones  que contra aquella ges
t i ó n  se susciten en vía guberna
tiva y estarán, en su consecuencia, 

Jencomendadas a organismos dife
rentes . De los actos de gestión enu
m era  enste precepto, entre otros, 

ríos de recaudación, rentas e im
puestos.

. j r p s  indudable que la Jun ta  Sin- 

. | i c | l  del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid, al dic
i a r  su acuerdo, realizó un acto ad
ministrativo de gestión, por decla- 

:#árse en el apartado G) del artícu- 
r lg  1.1 d e , la disposición legal ci- 
- láda, que la recaudación del im 
puesto  de que se t ra ta  se hará  por 
fa s  Jun tas  Sindicales, siendo és- 
tas y las entidades o personas emi- 

j l p r a s  responsables solidariamente 
J¡8fl pago del impuesto y de las mul- 
^ ^ *  r acto administrativo de gestión 
^ ^ v t r a  el cual se planteó por el 
Hfénco interesado reclamación eco- 
r i^m ico -adm in is tra t iv a .
^  Según el segundo párrafo del

artículo 39 del Reglamento citado, 
son Autoridades competentes para 
conocer y resolver, esta clase de 
reclamaciones las Jun tas  a rb i t ra 
les, los t r ib u n a le s  económico-ad
m inistrativos provinciales, el Cen
tral y el Ministro de Hacienda.

El artículo 25 del Reglamento 
de la Bolsa de Madrid, aprobado 
por Real decreto de 6 de Marzo de 
1919, establece que, concluidos los 
expedientes sobre admisión de va
lores nacionales y extranjeros a la 
contratación y cotización de la Bol
sa, la Jun ta  Sindical adoptará la 
resolución que estime procedente. 
Contra - este acuerdo—-añade—* po
drán los interesados interponer re 
curso de alzada ante el Ministerio 
de Hacienda. La resolución del Mi
nisterio causará estado y sólo se
rá  reclamable en la vía contenciosa.

Con arreglo a este precepto no 
es dudoso que la competencia p a 
ra conocer y resolver las rec lam a-*  
ciones que se entablen contra los 
acuerdos de las Jun tas  Sindicales 
no puede corresponder a los T ri
bunales de las respectivas provin
cias, por proceder desde luego con
tra  ellos el recurso de alzada ante 
ese Ministerio, De'los términos que 
emplea el apartado B) transcrito 
del artículo 11 de la citada ley de 
26 de Julio de 1922, al referirse 
a las resoluciones de recursos de 
alzada dictadas por el Gobierno 
sobre admisión de esos valores se 
deduce que corresponde al Minis
tro de Hacienda coqocer de esa 
clase de reclamaciones económico- 
administrativas, por participar al 
mismo tiempo ele las funciones de 
Gobierno y por definir su compe
tencia para  ello el citado artículo 
39 del Reglamento de 29 de Julio 
de 1924, criterio que afirma y ro
bustece el texto del citado ar t ícu
lo 25 del Reglamento de la Bolsa 
al disponer, como se ha consigna
do, que contra el acuerdo de la 
Jun ta  Sindical procede el recurso 
de alzada anle el Ministerio de 
Hacienda, Departamento que está 
personificado por el Ministro que lo 
dirige, tanto más cuanto que al re 
gular el capítulo 3.a de este Re
glamento las facultades de la J u n 
ta  Sindical sobre admisión a con
tratación y cotización por la Bol
sa de valores extranjeros, lo hace 
en relación con las facultades que 
señala al Gobierno como entidad, 
sin distinción y sin duda por la 
índole q im portancia de la m ateria

y su iníiueneia en el crédito pú
blico.

Si bien el número l.« del Regia-? 
mentó de 29 de Julio de 1924 de-! 
termina que el Tribunal económi
co-administrativo central resolverá 
en única instancia las reclamacio
nes que se interpongan contra ac
tos administrativos de la Adminis-? 
tración central, cualquiera que sea  
su cuantía, la prim era disposición 
final establece el carácter supleto
rio de este Reglamento para la t r a 
mitación de aquellos asuntos del 
ramo de Hacienda que no se hallen 
regulados expresamente por dispo
siciones de especial aplicación a  
los mismos, lo cual ocurre en este 
caso, dado el especial precepto de! 
citado artículo 11 de la ley de 26 
do Julio de 1922 y según el núm ero 
2.° del artículo 44, el Ministro re 
solverá aquellos asuntos con oca
sión de los cuales, a juicio de di-* 
cho Tribunal Central deban dic-* 
tarso disposiciones de carácter ge
neral en virtud de la potestad re 
glamentaria del Gobierno que co-' 
responde a la Administración del 
Estado, precepto de aplicación en 
este caso, aun cuando no se tu** 
viera en cuenta más que las dudas; 
que se han formulado.

La Comisión permanente del Con
sejo de Estado estima que procer 
de dictar una disposición de can 
rác ter  general por la que quede 
aclarado que corresponde al Minia-* 
tro de Hacienda resolver los recur
sos de alzada que se in terpongan 
al amparo del artículo 25 del Re
glamento de la Bolsa de Comercio' 
de Madrid contra los acuerdos de 
la Jun ta  Sindical del Colegio de 
Agentes sobre admisión de valores 
a la contratación y cotización eii 
Bolsa en relación con el impu-es-? 
ío creado por el artículo 11 de la  
ley de 26 de Julio de 49222’

Y conformándose S. M. el Rey .(que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, a propuesta  de este Minis
terio y 'previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, se ha servido re* 
solver como en el mismo se pro-* 
pone.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1926. -

CALVO SOTELO
Señor Presidente del Tribunal Eco

nóm ico-adm inistrativo central.
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE COMERCIO Y PROFESIONES

[Continuación.)

(Véase G a c e t a  del 19.)

T A R I F A  4.a

Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la Sección de Artes y Oficios

B A S E S  D E  P O B L A C I Ó N

CLASES

1.a
Poblaciones 
de más de 

5 JO.OOO habi
tantes

Pesetas

2 .a

^COjOO^^rTpa  ̂
sar de 600.000 
habitantes, y 

puertos de 
más de 40.000

Pesetas

3.a
De 40.001 

'3100.000, y 
puertos de 

más de 30.000, 
sin pasar de 

40.000

Pesetas

4.a 

De 30.001
3

áo.ooo'w  ci
tantes

Pesetas

5.a
De 20.001 

a
30.000 habi

tantes

Pesetas

6 .a

De 16.001 
a

20.000 habi
tantes

Pesetas

7.a
De 10.001 

a
16.000 habi

tan tes

Pesetas

8.a
De 5.001 

a
10.000 habi

tantes.

Pesetas

9.a
De 2,301 

a
5.000 habi

tantes

Pesetas

10
De 2.30 ha

bitantes
°  ! 

menos

Pesetas /

&»■
1.» 1.320 1.188 988 860 740 580 432 364 292 204
2.a Í.08Q 958 784 684 688 472 . 261 292 216 168
3 a 800 728 580 508 432 384 m 218 148 132
4.a 500 432 364 324 292 204 í 44 120 88 76
ñ‘a 392 348 292 260 233 168 120 1 1 6 ' 76 60
6.a 298 260 224 200 180 128 98 80 A 64 44
7.a 144 128 120 108 100 80 68 62 40 32
8 .a 72 60 66 48 40 36 32 23 20 18

Sección de Artes y Oficios.

* Los establecimientos definidos en 
jesta tarifa como “Talleres”, podrán 
yender en tienda unida a los mismos, 
y sólo en ella, los productos de su 
arte, siempre que estén construidos 
o elaborados por ellos en los mismos 
talleres.

También podrán tener tienda se
parada del taller, exenta del pajo de 
cuota, con tal de no dedicarla a la 
yemta de otros géneros o efectos que 
los procedentes de su propia indus
tria y de no vender en el taller. Un 
sólo caso de. venta en éste será bas
tante para que incurran en las pe
nalidades que se imponen a los de
fraudadores.

Si juntamente con los productos de 
su arte vendiesen otros objetos, sa
tisfarán por separado la cuota que 
les mismos tengan señalada en las ta
rifas, salvo el caso de formar parte 
integrante de los productos de su arte 
u oficio, no venderlos aisladamente o 
las exenciones taxativamente marca
bas en dichas tarifas.

Tara la debida clasificación de 
cualquiera industria de esta tarifa, 
bebe tenerse en cuenta que, salvo en 

casos previstos en »u respectivo 
epígrafe, todas las máquinas cuyo 
&e«ionamícnto sea mecánico tributa
rán por la cuota que respectivamente 
engan asignada en la tarifa tercera,

entendiéndose que el arte y oficio 
sólo da derecho a la . herramienta ma
nual.

Guando en cualquier industria se 
emplee indistintamente para realizar 
el mismo trabajo la herramienta ma
nual o la máquina, se tributará a la 
vez por las tarifas tercera y cuarta.

CLASE PRIMERA

1.—Talleres de ebanistas, silleros y 
tapiceros que construyan toda clase 
de muebles de lujo dorados y tallados 
de maderas finas u ordinarias, con 
o sin mármoles, bronces u otros me
tales, incrustaciones de laca, adornos 
o colgaduras de tapicería, de tercio
pelo, damasco, raso, tafilete, piel u 
otra tela cualquiera que formen par
te integrante de dichos muebles, con 
facultad de adornar habitaciones, sur
tiéndolas con los productos de su in
dustria.

2.—Talleres de orífices plateros que 
trabajan en oro y plata para la venta 
de los efectos que elaboren.

3.—Talleres de sastres que cortan 
y cosen toda clase de prendas de ves
tir para hombres y niños y de las lla
madas de hechura de sastre, para mu
jeres, empleando tejidos finos extran
jeros © nacionales, pero no venéen 
dichos tejidos. Estos industriales es
tarán autorizados pafá hacer vestua
rio por contrata o poT convenio para 
toda clase de Corporaciones.

CLASE SEGUNDA 
4.—Los mismos talleres de sastre 

a que se refiere el epígrafe anterior/ 
sin la facultad de suministrar vestua
rio por contrata o convenio. 

5.—Decoradores de edificios o h a - ' 
bitacines en escayola, cemento o
tón piedra, pintado o decorado, 
diendo montar éstos en el local de la' 
obra. 

CLASE TERCERA

6.—Talleres de confiteros y pastele
ros con hornos y obrador para la con
fección y preparación de dulces, a l |;  
míbares, conservas y artículos de p as |/ 
telería y repostería. También podrán 
fabricar anises, bombones, alme/idréS 
y grajeas, pero sólo por medio de apaí 
ratos movidos a mano. Podrán ademán 
servir en sitio unido al misino local 
los artículos confeccionados o prepa
rados en sus talleres u obradores, cq~ 
mo pasteles, dulces, corderos y cabria, 
tos asados, embutidos, almendras y /  
avellanas tostadas, vinos y licores**: 
Podrán vender, sin pago de otra cu o* 
ta, cera labrada y las esjas, cariuchos 
o envases ordinarios en que se e x / 
penden los dulces, por más que diehok 
envases no sean producto de su oficio 
o arte; pero si los expresados enva
ses eonsislieran en obj el os, articuIos 
o efectos de bisutería fina, porcelana, 
quincalla, fantasía o cna-lqute^á otro 
de los productos cómprcndiÁ»^ en al
guno de los número? de ' ■ -  iía. pvi-
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ífaera, pagarán el 25 por 100 de la
. / $ uoía señalada al mismo, además de
: ;-iíá cuota correspondiente a este epí-

f grate.
s- Estos industriales están autoriza- 
('dos para a venta, sin pago de otra 
ijcuolu, de bombones, grajeas, almen
a r a s  y caramelos, aunque no sean de 
2su propia fabricación, 
v 7.—Talleres de ebanistas, silleros y 
^tapiceros en que se construyen mué- 
jples ele todas clases d,e maderas linas 
h  ordinarias no comprendidas en el 
fiúmero i, sin que tengan facultad de 
!adornar habitaciones, aun surtiéndo
las con productos de su industr*a.
/ ’ Los industriales comprendidos en 
éste epígrafe no podran adornar ha
bitaciones mi aun con los .productos 
éde su industria, pero sí emplear en 
la construcción de sus muebles los 

. espejos, piedras de mármol y piezas 
de metal que requieran cada uno, 
ton tal de que no avaloren la con
fección mediante dorados o tallados 
•artísticos, ornamentación de tercio
pelo, rasos, damasco, tafilete, piél u 
.otras materias análogas,

A 8,—Talleres de constructores, en 
poblaciones dé más de í 0.000 h ab i
tantes, de ataúdes forrados y ador- 

i nados. Si estos industriales adornan y 
preparan cámaras mortuorias, la cuo- 
0a contributiva sufrirá  un aumento 
JjLlé! 50 por TÜ‘0. En ningún caso estos 
0ndustriates pueden dedicarse a la in- 
p u á tr ia  de agentes de pompas fúne- 
fbfes sin pago de la 'Contribución que 
f i ja  el húmero i 0 de la  ta rifa  2.a .si 
| ln  la  población existen industriales 
.jhatriculados corno (ales, 
i 0.— Los ta lle res  de sastre a que 
J6e refiere el epígrafe 4 de la  clase 
feg u n d a , empleando .exclusivam ente 
fe jidos nacionales; pero pudiendo 
Jémplear fo rre ría  ,y fo rn itu ra  ex
tra n je ra s .
i N  oía .— Los sastres comprendidos
jen Jo epígrafe 3, 4 y 8  de las cía
le s  í . \  2 .a y 3.a , podrán vender sin 
ju m e n to  alguno do cuota las ropas 
Abolías que hayan sido eomfeecio- 
f e d a s  en sus establecimientos o por 
Operarios que dependan de helios ,y 
pbidan dentro de ,1a misma pobla- 
jdióh. La venta de cuáles quiera d a 
llé de prendas que no hayan sido 
Jóhíeccionada.s en sifi; estableei- 
jb ien tos  o por operarios  dépéúd'ien- 
jtes suyos oblrgará al que Taéhéá li
be a j t i ser i b i f  se cu f  a ’ fa'r iba 1 :% "en 

;.€l concepto asignado "a los Veií&éclo- 
¡jpes -do ropas hechas.  Tgtíatmcnfe s‘e 
■'Inscribirán en la  '-tarifa 4 *a, áfi i é l 
¡éoncepfo de vendedor h e  Topas Lie- 

que los 'corresponda, a dos 
res Te ios 'epígrafes citados de 

■fcía 1 n r I í i que en sus establecimien

tos tengan para la ven ta  una exis
tencia de 50 prendas confecciona
das, en total, comprendidas en este 
número todas las clases de las mis
mas; entendiéndose que, como ven
dedores, pueden confeccionar las 
prendas objeto de su comercio sin 
pago de contribución como sastres.

1 0 .—Talleres de sombrereros con 
tienda. \

GLASE CUARTA
1 1 .—Adornistas de templos u otros 

locales.
1 2 .—Talleres para la confección de 

casullas y ornamentos de iglesia.
13.—Obradores de galvanoplastia y  

doradores, píate adoros y niquelado
res, etc., de metales, cualquiera que 
sea el método empleado.

Estos industriales .podrán tener 
hasta tres máquinas-herramientas mo
vidas a mano destinadas a pulimen
tar y bruñir los metales que emplean 
en su taller sin pago de otra cuota. 
Si excediesen ele dicho número pa
garán por cada máquina más el 30 
por 100  de la cuota de este epígrafe. 
Si las máquinas fueran movidas me
cánicamente tributarán por el ep í
grafe 38 de la clase tercera de la ta 
rifa 3.a, independientemente de la 
cuota de esta tarifa.

14.—Fieles contrastes o ensayado
res de metales preciosos.

15.—Esmaltadores y eugasiadores 
de piedras ñna3.

.16.—Talleres de lapidarios que ta
llan piedras finas o falsas.

1 7 .—Fotógrafos o establecimientos 
fotográficos.

18.—Impresores con prensas siste
ma antiguo movidas a mano.

Cualquiera imprenta sostenida con 
fondos públicos contribuirá 'también 
por el concepto que respectiva mente 
le sea aplicable.

40.—-Talleres de lapidarios y m a r 
molistas.

2 0  .—Maestros de alba ñi l cría, aun
que a da vez sean revocadores, -que 
trabajan ,por su cuenta en io ta  clase 
de obras.

2 i.—Maestros canteros y pizarreros 
que trabajan por su cuenta en toda 
¿lase de obras.

; 2 2 .—Tálleres de pasáiúmniTOSy bor
doneros.

23.—Tálleres de pluirúslss qüe t r a 
bajan y  forman plubrms y  p tM iajes 
para adornos.

! 24^ T ir a d o re s  'ífe oíhétófés hños, jo 
sean -los qtíé dos Tédírcén Aa hilo  'sin 
aparatos 'movidos mecánicamente.

Tálleres • de tunrfvfcibneibs Tbn 
venta sólo de fbs efectos que Cons
truyan.

26.— Tálleres cíe cenAtifiie toces

de baúles mundos, maletas, sacos 
y demás objetos de viajo concep
tuados de lujo, o sea que en su 
confección so emplean maderas 
finas y pieles o que contienen aque
llos estuche.s de aseo o p a ra  otros 
usos.

CLASE QUINTA
9 7 .— Talleres qe construcción de 

objetos (le hierro, acero u otros, 
metales o sustancias, marfil y m a
dera con incrustaciones de m eta
les preciosos.

28.—Ebanistas, silleros y tapice
ros con obrador, poro sin tienda 
a b ie r ta 'a l  público pa ra  la venta de 
los muebles que construyan.

29.—T a 11 e r e s de escultura, de 
p in tores  escenógrafos, adornis tas  
y heráldicos y de .pintores de his
toria, género o re tratos cuyas obras 
bien sean originales o copiadas, 
estén ejecutadas al óleo, pastel, 
temple, aguada, esmalte o por cual-’ 
quier otro procedimiento.

39.—Talleres de latoneros y ve
lón eros, sin que puedan construir 
objetos dé lam pistería .

3 1 .— Litógrafos con prensas a 
mano.

Podrán tener una m áquina dé las 
llamadas “M inerva1’ o “Progreso”, 
de m ano o pedal, exclusivam ente 
p a ra  im prim ir ta r je ta s , fac tu ra s  .y 
m em bretes.

32.— Talleres de m odistas con 
obrador sólo de som breros para  
señoras y n iños, sin tien aa  mi 
m uestra  - o signos al exterior, pues 
en caso con trario  tr ib u ta rá n  por 
el ep ígrafe  co rres  pendiente de la 
sección p rim era  de la ta r ifa  p r i
mera.

33. — Peíuquéros-baíberos en sa
lón , que afe itan , cortan , rizan  y  
tiñen él pelo y adbmás hacen  p e 
lucas p o stila s  y o tras obras de 
igual clase.

34.—T in  to re ros que re tiñ en  T íh  
pas hechas y p ren d as  usadas y los 
qui ta rtan ch as  que Tas i lavan o  lim 
pian .

i3b .^T W leres de elaboración de 
'tabacos, "solam ente en localidades 
dtmde vnó -esté "estancada la Renta.

T a lle res  donde se co n stru 
yen ap a ró lo s  o piezas de prótesis 
den ta ria . Los den tistas q u e  tengan, 
ta lle re s  de esta  clase no tr ib u ta 
rán  por este ep íg rafe  si los misa
mos están insta lados en el domi
cilio dorÁle se ejerza  la profesión.

LEASE ."SEXTA
S7.-EBátberos y peluqueros en sa

lón 'que sé déddcan úhieámeiíto a ■aféR 
f&r, ecH&r, teñir y rizar AI peló.
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33.—Bordadores con obrador.
39.—Talleres de cañistas y prepa

radores de corte de calzado,,, aparados 
f  guarnecidos no anejos a talleres de 
Construcción de calzado, cualquiera 
jju-e sea el mercado a que. se destine 
la producción, no- excediendo de cua- 
fro el número de operarios, pues si 
Excediese pagarán por cada operario 
jjpaás el 25 por 100 de la cuota.

40.—Gol olleros con obrador para 
|olchas entreteladas de algodón»
? 41.—Talleres de talabarteros*
; d 42.—Tálleres "de disecadores cte 
ptyes y otros animales.

43.—Tallares de encajeras; que- no 
(venden én su tienda ningún otro te- 
jjido.

44.—Talleres de grabadores para la 
(vienta exclusiva de los objetos que 
Construyan. Si venden formando par
le de dichos objetos artículos como 
¡tenazas, tintas, maquinillas, estuches, 
'etcétera, que tengan señalada mota 
Superior, contribuirán por la clase 
Correspondiente de la sección' 1.a de 
la tarifa 1.a
i 45»—Maestros carpinteros de obras 

¡Je fuera o de armar. '"
46. — Talleres de panadería con 

horno continuo o de plaza giratoria y 
fáenda unida para la  venta del pan.

Si tienen piedras para la: molienda 
trigo contrbuirán por el núme

ro 42, clase 9.a de la tarifa 3.a,; y sf 
|io teniéndolas usan algunos de los 
jotras aparatos comprendidos en el 
jmi&mo; número 42,. pagarán: la; cuota: 
b cuotas que les correspondan, según 
|a  expresada tarifa: 3;ft, y sólo contri
buirán por ella.

47.—Peluqueros1 y; barberos en 
¡tienda que afeitan, cortan, rizan- y ti-- 
gen el pelo, 0 bacen pelucas, posti
las, añadidos y otras obras de igual
jjpase,
%■ 48.—Secadores- dé fuego y plateros 
fíedicadüs exclusivamente a construir 
P componer efectos de oro, plata o 
platino, aunque contengan piedras 
finas, por cuenta de industriales de
bidamente matriculados. Si trabajan 
p o r cuenta de particulares tributarán 
ibomo orífices plateros.

‘49.—Armadores de paraguas, som
brillas, mosquiteros y objetos análo
gos, o sea los que se dedican exehi-
pivarmente a arm ar los pies y vari
llajes de dichos artefactos, sin facul- 
iad para telarlos.

50.—Talleres de construcción de 
¡¡paratas y utensilios: de cinc, late, 
piorno y palastro.. No pagarán otra 
bu ota si, además, se dedican a la m~ 
Bustria de vidrieros.

' 5 1 ,—Talleres, de conslrucción. do- 
bateado para la venia por mayor del

mismo, cualquiera que sea el merca
do a que se destine la producción,

. cuando el número de operarios no 
exceda de cuatro, pues si excediese 
pagarán por cada operario más el 25 
por 160 de la cuota.

52*—Talleres de construcción de 
aparatos de ortopedia, incluso bra
gueros.

CLASE SEPTIMA

53.—Talleres de albarderos, jalme- 
ros, cabestreros y basteros.

54.—Talleres de alpargateros y 
abarqueros, aunque vendan al por 
menor cáñamo y lino rastrillado, en 
que trabajan cuatro operarios, enten
diéndose tales los que cosen la suela.

: Si excediesen de cuatro los operarios, 
pagarán por cada operario más el 25 
por 100 de la cuota asignada a estos 

:■ talleres.
55.——'Talleres de arrnerp^ que món- 

; ten o compon^nu-ariñas blancas o de
* fuego.

56» — Barberos que únicamente 
y afeitan y cortan el pelo y están esta

blecidos en portal o tienda.
57.—Talleres de bastoneros.
58.—Talleres de batidores o bati- 

hojeros, o sean los que hacen panes 
de oro y plata.

60.—Talleres de: boteros o coram- 
breroa.

61.—Talleres de botineros.
62.—Talleres de broncistas y pnite 

: mentado de metales.
1 Estos industriales podrán tener 
1 hasta tres máquinas-Iierramientas o 
r pulidoras, si son; movidas a; mano,, 
: pues excediendo de dicho número.

por cada máquina más movida de 
; igual forma, se pagará; el 30 por 100 

de; la cuota.
Por este epígrafe- contribu irán Tos 

; talleres- de bruñido y pulimentado1 de 
metales; cuando no¿ exceda de tres el 

: número: de máquinas movidas a ma
no, pues si excediese tributarán 
igualmente: por cada máquina más; el 
30 por 100 de la cuota.

Estos industriales están facultados 
para, sin pago de otros tributos, dar 
un baño metálico que no sea-platino, 
oro o plata a los objetos construidos 
exclusivamente por ellos.

63.-—Calafateadores y carpintero de 
ribera. •

64.—Talleres de caldereros, o sean 
los que hacen calderas, sartenes: y

. otros utensilios análogos para usos 
domésticos.

65.—Capataces é tf  bodegas o peritos: 
en el ramo de vinos.

66.—Talleres de carpinteros..
Por este epígrafe contribuirán Sos 

constructores de herramientas de car-

: pintería que se limiten a construir 
la parte de madera ele que se compo-. 

; nen dichas herramientas.
67'.—Talleres de carreteros o cons

tructores de carros.
Guando estos industriales utilicen 

aparatos movidos mecánicamente, pa
garán el 50 por 106. de la cuota co- 

: rrespondiente de la tarifa 3.a
68.—Talleres de cesteros o cons-

- tructores de cestas y otros objetos de 
mimbre, caña o esparto.

69.—Talleres de cajeros que hacen 
; con cartón cajas y estuches.

70.—Talleres de cofreros y cajeros 
que se dedican solamente a construir 
cofres o baúles y cajas de madera de 
todas clases.

En este epígrafe está cciqprendida 
la industria del número 8 de ia clá- 

l se 3.a de esta tarifa cuando se ejerza 
nn poblaciones de 10.000' habitantes 
o menos.

71.-—Colectores o clasificadores en 
pequeña escala de productos de la 
Naturaleza con destino a colecciones 
de estudio, con venta de. ios mismos 
o de ejemplares sueltos.

72—Talleres de coloraras o prepa
radores de color para la pintura,

- siempre que empleen sólo el murtera 
, para la preparación;
¡ 73.—Compositores de máquinas pa-
: ra coser, escribir, hacer medias, 

calcular y otras análogas.
74.—Talleres de construcción ds 

velamen para buques.
, 75.—Talleres- de corseteros y cotb
; 11 eres.

76.—Talleres de cuberos que se li
miten a hacer cubetas,- cubos y otros 
enseres análogos; de maderas para 
usos domésticos, y los que trabajan

: en; pipería, y  tonelería con menos de 
; cuatro operarios, pues si excediesen- 
| do este número pagarán por cada 

operario más el 25; por i 0G de: la 
: Lv asignada em este epígrafe.

Nota.— Guando esta industria eáid- 
; aneja a otra que necesite envases pa- 
i ra su explotación, y siempre que és:-< 

tos sean para su. uso; exclusivo, se 
rebajará la cuota de este epígrafe ení 
un 50 por 100.

77.—Talleres de cuchilleros que* 
i Hacen cuchillos y navajas, tijeras y

otros objetos semejantes.
78.-—Dibujantes en cabello o- sea¡& 

los que se dedican exclusivamente' a 
ejecutar con dicha materia- cuadros* 
retratos, figuras, etc*, etc.

7 9;--~Dor adores sin tienda ni obra
dor abierto ai público.

80.—Embaladores o enfardadores, 
pudiendo construir las cajas y facili
tar el material para hacer el embala
je ¥ con facultad además para admU
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tir de los mayoristas y  fabricantes 
géneros o efectos que, después de em
balados o enfardados, han de entre
gar a los dueños d'e los mismos, si re
siden en la localidad, o a Comisionis
tas de tránsito facultados para remi
tir por cuenta ajena, para que éstos 
los remitan a los compradores y, por 
tanto, sin poder intervenir ni en la 
compraventa ni en operaciones de 
consignación y remisión reservadas a 
los citados Comisionistas.

8-1.— Encuadernadores de libros a 
mano.

82.— Estatuarios y vaciadores en 
escayola o cartón pied’ra.

Cuando estos industriales coloquen 
los adornos que construyan, pagarán 
por el número 5 de la clase segunda 
de esta tarifa.

83. Esmaltadores y engarzado res 
de piedras falsas y metales ordinarios.

84.—Floristas sin tienda, que hacen 
flores artificiales.

85.— Talleres de fontaneros.
86.— Fotógrafos que, sin tener ga

lería fotográfica ni establecimiento 
abierto al público, se dediquen sólo a 
la reproducción de cuadros y monu
mentos artísticos.

87.— Fundidores de metal en crispí, 
pagarán, por cada horno, la cuota de 
este epígrafe.

88.— Grabadores en obrador para 
trabajos de encargo, pero sin tienda 
ni facultades para la venta.

En este epígrafe están comprendi
dos los que preparan placas biográ
ficas y clisés para fototipias, graba
o s ,  etc

89.— Talleres de guitarreros, que 
«61o hacen guitarras, bandurrias y cí
taras. .

90.— Herbolarios con tienda para la 
Venta de hierbas y plantas medici
nales.

91.— Talleres de herreros cerraje
ros, entendiéndose por tales aquellos 
0 1 cuyo taller no existan más de tres 
máquinas-h e r ra m i en í as movidas ama
no. Si tuviesen mayor número de di
chas máquinas, movidas de igual for
ma, satisfarán por cada máquina, más 
el 30 por 100 de la cuota de este epí
grafe.

®2.— Talleres de hojalateros y v i
drieros.

93.— Talleres de Formeros a mano 
y los que de igual modo hacen zuecos 
y lanzaderas.

94.— Hornos dedicados exclusiva
mente a la confección de bollos, biz
cochos y rosquillas, por - retribución*- 
sin venta.

95.— Talleres de imprimir única
mente estampas y con prensa a mano.

96.— Copistas de documentos y que 
se dedican a tiradas especiales de los 
mismos con máquinas de escribir de 
todas clases y  sus aparatos multipli
cadores.

Si los industriales de este epígrafe 
tienen dos máquinas pagarán además 
el 75 por 100 dé la cuota, y por cada 
máquina que exceda de este número 
el 50 por 100 de la misma.

97.— Maestros re baile, esgrima y 
gimnasia.

98.— Maestros que instruyen en el 
manejo de la pistola u otras armas 
de fuego.

99.— Maestros de equitación.
100.— Maestros soladores de todas 

clases.
101.-—Modistas que cortan patrones 

y preparan o confeccionan sólo trajes 
con géneros llevados por los parro
quianos.

102.— Obradores a mano de com
postura y reforma de sombreros usa
dos. •

103.— Talleres de panadería con 
horno de plaza fija para cocer pan y 
con tienda unida para su venta.
, Si tienen piedras para la molienda 
del trigo contribuirán por el núme
ro 42 de la clase novena de la tari
fa 3.a, y si, no teniéndolas, usan al
gunos de los otros aparatos compren
didos en el mismo número, pagarán 
por ellos la cuota o cuotas que les 
corresponda según la expresada la- 
rifa 3.a y  sólo contribuirán por esta.

104.— Pintores de brocha, con taller 
o sin él, y revocadores que no sean 
maestros albañiles que trabajan por 
su cuenta en toda clase de obras,

105.— Talleres de polvoristas o p i
rotécnicos y de hachas de viento

106.— Sastres que cortan y cosen 
toda clase de prendas de vestir para 
hombres y niños y ríe las llamadas de 
hechura de sastre para mujeres, sin 
surtir tejidos, o sea utilizando sólo 
los que les lleven los parroquianos.

107.— Talleres de silleros o cons
tructores de -sillas car paja y-madera 
basta.

108;— Tallistas con obrador sola
mente para objetos de escultura y 
ebanistería.

109.—Torneros en madera, marfil o 
hueso, con torno de pedal o movido 
a mano.

TÍO.— Relojeros dedicados exclusi
vamente a composturas.

T il.— Vaciadores de navajas con 
taller fijo.

112.*—Zapateros que hacen exclusi
vamente zapatos a la medida para 

, venderlos en la localidad donde se 
Han., establecidos y atibarme puedan 
icner otra existencia que

cionada por ellos y no superior a 50 
pares, pues en otro caso tributarán 
como vendedores o como talleres de 
construcción de calzado, según corres
ponda.

113.— Zurradores de pieles que 
no tengan en sus obradores más que 
de uno a tres operarios. Si exce
diesen de este número, pagarán por 
cadia operario más el 30 por 100 de 
la cuota de este epígrafe.

Nota. —  Guando estos obradores 
estén anejos a fábricas de curtidos 
y para su uso exclusivo, se rebajará 
la cuota de este epígrafe en un 50 
por 100.

114.— Talleres donde se confec
cionan plumeros y en los cuales 
trabajen de uno a tres operarios. 
Si excediesen de éste número, p»a~. 
garán por cada operario más el 30 
por 100 de la cuota de este epí-: 
grafe.

115.— Talleres d-e construcción 
a mano de tambores y pandereta®: 
ordinarios.

i 16.-— Instaladores de luz eléctri
ca con facultad para el suministro 
de pequeño material que en las ins-' 
lalaciones hayan de emplear, como 
flexibles, llaves, cajetines, aslado- 
res, etc., etc.

117.— Estuquistas.
118.— Talleres para la confección- 

de sobres para cartas o de bolsas de 
papel para envolver con máquina, 
a mano o a pedal y por medio de 
moldes, siempre que el número de 
operarios no exceda de cinco, pues 
si excediese pagarán, por cada ope
rario más, el 20 por 100 de la cuo
ta asignada.

119.— Salones para peinar seño
ras, establecidos en portal, piso o 
tienda.

120.— Tal i eres de taponeros o sea 
industriales que se dedican a con
feccionar tapones a mano en su pr«v 
pío domicilio.

CLASE OCTAVA

121.— Charolistas en madera.
122.— Picadores y domadores de 

caballos.
123.— Talleres de cartoneros, ce

daceros y cesteros en portal.
124.— Colchoneros que se dedi

can exclusivamente a la confección 
de efectos de colchonería, pero sin 
que vendan colchones, jergones y 
trasportines hechos, ni la materia 
que entre en su confección.

125:.— Componedores de abanicos, 
paragiias y sombrillas, en portal o 
pue.sío fijo que no sea tienda. ,

126.---Talleres de-•cotilleros v cor
sé/eres. en por!ah
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127.—Hornos de cocer pan por 
retribución sin venta.

123.— Establecimientos u obrado-: 
xes de planchado en los cuales ira-: 
bajan de una a tres operarías. Si 
excediesen de este número, paga-- 
rán por cada operaría más el 30 
por 100 de la cuota de este epígrafe.

(Continuará.)

Habiéndose padecido error en la 
Nota 6.a, epígrafe 59 de la clase 9.m 
de la tarifa 3.a, y en el epígrafe 61 
de la misma clase y tarifa, de la Con- 
tribucinó industrial, de comercio y 
profesiones, publicados en la Gaceta 
de ayer, se rectifican en la forma si
guiente:

Nota 6.a—A estos indus
triales y a los del epígrafe 
siguiente, se les autoriza pa
ra elaborar los mostos que 
feirvan de primera materia a 
sil industria, sin pago de otra 
cuota por una cabida de la - 
vasijas empleadas con este 
objeto que no exceda de 
300.000 litros si pagad la 
cuota íntegra, 180.000 si pa
gan el 60 por 100 die la cuo
ta y 90.000 litros si pagan el 
30 por 100 de la misma.
Epígrafe 61.—Criadores de 

vinos espumosos, sean o no 
cosecheros y cualquiera 
que sea el destino de los 
vinos y oabid<a de las bote
llas en que se envasen. Pa
garán sin deducción algu
na, como cuota mínima co
rrespondiente a 40 pupitres 
de 120 orificios cada uno... 540,00 

Por cada cinco pupitres más, 
equivalentes a 600 orificios 
o fracción de éstos...............  38,00

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia del Ayuntamiento 
de Mantiel (Guadalajara), en solici
tud de que se declaren de utilidad pú
blica unas aguas minero-medicinales 
que emergen en término municipal de 
dicho pueblo:

Resultando que este expediente fué 
declarado concluso por Real orden de 
? de Enero ultimo, previo informe dtl 
Real Consejo de Sanidad, a los efec
tos del artículo 67* del Reglamento de 
Ranos, disponiendo se diese cumplí- 
»nontn a lo preceptuado en el 7»°;

nombrándose al Médico Director de 
Baños a quien por turno corresponda 
para que inspeccione las aguas: 

Resultando que nombrado el Médi
co Director de Baños, D. Rosendo Cas- 
télls, este funcionario ha informado 
que las aguas son minero-medicina
les, clasificadas como clorurado só
dicas - sulfatado cálcicas - silicatadas, 
emergen en caudal de más de mil 
seiscientos litros por hora a la tem
peratura de 19° centígrados y están 
indicadas en el tratamiento de varias 
enfermedades:

Visto el vigente Reglamento de Ba
ños en sus artículos 5.° al 8.° y' el 
176 y 177 de la Instrucción general 
de Sanidad:

Considerando que tanto por él aná
lisis y Memoria histórieo-científiea 
como por él informe del Médico que 
inspeccionó el manantial, se ha com
probado que las aguas son minero
medicinales con aplicaciones terapéu
ticas para el tratamiento de vacias 
enfermedades:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites reglamentarios, ha
biendo informado favorablemente la 
Junta provincial de Sanidad y Diputa
ción provincial,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Sanidad y lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad, ha tenido 
por conveniente disponer:

1.° Que se declare de utilidad pú
blica el establecimiento balneario en 
qué se han de explotar las aguas mi
nero - medicinales conocidas con el 
nombre de Mantiel, en la provincia 
de Guadalajara.

2.° Que el embotellamiento y ven
ta de las aguas se verifique con arre
glo a lo que determinan los artícu
los 176 y 177 de te Instrucción gene
ral de Sanidad y demás disposiciones 
complementarias.

3.° Que una vez terminadas las 
obras para la construcción del bal-

 ̂ neario, se señale como temporada ofl- 
‘ cial para el uso de las aguas éri él 

mismo la de 1.° de Julio a 20 de Sep
tiembre de cada año.

Lo qué de Real orden digo a V. E. 
para su coñocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Guadala

jara.

Ilmo. Sr.': S. M, el Reíy (q. D. 
ha tenido a bien cqátidér j a  w édeh- 
cia por plazo no menor He mi aflO ¿I 
mayor de diez, eon arreglo til a r t i l 

lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Eulogio Consuegra Muni- 
cio, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
dé Madrid..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1926.

P. D.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. .

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: Con motivo del. expe-, 

diente incoado .por el Ayuntamien-: 
to de Calsero (-Cáceres) sobre mo
dificación del Arreglo escolar, la 
Comisión perm anente del Consejó 
dg Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictam en:

“Visto el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Calsero, 
Cáceres, solicitando que se modi
fique él Arreglo escolar de aquel 
pueblo, al que corresponden, con
forme al número de sus hab itan
tes, 597 de derecho, una Escuela 
de niños y otra de n iñas; y

Resultando que la Inspección in
form a favorablem ente y el expe
diente pasa a este Consejo a los 
efectos de si proeedie dicha modi
ficación:

Considerando lo dispuesto em el 
artículo 100 de la ley de In stru c
ción pública,

Esta Comisión Opina que cl^be 
accederse a lo solicitado y crear 
la  Escuela que fa lta  en Cal ser a, 
una vez qué cumpla el Ayunta
miento los requisitos prevenidos de 
facilitar el local necesario, v i v a 
da del Maestro y el m obiliario y 
m aterial pedagógico, incoándose él 
oportuno expediente.*

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con diclio dictam en, se ha serado  
resolver como en el mismo se pro^ 
póné.

Dé Real orden lo a V. I. pa- 
ta su eofiocimientje y ocios opor- 
tuiíds. Dio* guarde a V. X muchos 
apo«. Madrid, 4 dé Jmato de 1926.

JRALLEJ# 

féSWfefl $e Príiftera
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limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca (Baleares);, sobre 
jm edificación del arreglo escolar,, la, 
¡Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido- el si-, 
guien te dictamen:

“ Varios vecinos de. Palma de Ma
llorca. en instancias dirigidas a este 
^Ministerio, exponen: que en el arre
glo escolar general de España de 1018 
figura aquel;. Municipio. dividido en 
:;tre3> distritos: primero-, casco- de la- 
Ciudad de Palma; segundo, afueras; 
tercero, San Jordi con la Aránjasa.

Que respecto al primero y al terce
ro, nada tienen que, exponer; pero en 
:€uantü al segundo;, deben-- hacer cons* 
Üar que abarca. 22 kilómetros de lon
gitud, con una anchura media de más 
de seis, y en esta dilatada zona exis
ten diferentes grupos de población, 
.entre ellos- los- Mamados; Casa; Blanca, 
San F  er r lo i o, C an Tun is; el • V  i vero, 
San- Auglada, Can Gápas y  Son E spa
ñole t, distantes, de tres a diez; kilé- 
Íneíros de. la- capital,, según certifica- 
«piones; y  planos^ que acompañan,, con* 
los que se crearon recientemente es- 
. "cuelas nacionales.: unitarias y en Son 
Anglada una mixta,, y  piden: los- re
currentes que se declare; que talase 
grupos^, omitidos en e l citado arreglo 
Escolar, constituyen cada uno de por 
p  diístbifosv escolares distintos &■■■ inde
pendientes.

La Inspección informa que de los 
Caseríos; de que se trata está; cunstíi- 
fhiídbi cada uno, nos séto por un nú- 
leleo- de-'casas,> sino, por muchísimas vb 
{riendas esparcidas: en todo el lérml- 
jio municipal, sin poder delimitar en 
jealidád dónde acaban yv enmiénz-an, 
ereciendó más y más cada díá en tés 
'dos los sentidos, y casi todos ellos se 
bailan unido? por la red interurbana 
de franvía/S' eléctricos; entendiendo- 
gue por 16 expuesto y* vista; la- ii»s-- 
tanda del Tribunal Supremo de;80 de? 
Junio, de 1924 (Bacetas? dél 2& y  M  de 
Septiembre del mismo año);, deb® des* 
Estimarse la petición* dictamen, a; que: 
se adhiere la Sécdún administrativa.- 
provincial de primera enseñanza y ; el 
expediente pasa a este Consejo por m 
procede la modificación dél vigente' 
Arreglo escolar.

Considerando que la petición que 
^no ti va es le expediente no redunda en 
beneficio de la enseñanza ni en e l  de 
3a Escuela.

Esta Comisión, dé acuerdo con el: 
parecer ele la Inspección, entiende que 
ho procede acceder a la/ reforma que, 

solicita en el arreglo escolar del
Xixxinn^n U ü  M a l ln m a 11

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re-
solver como en el mismo se propone. 

Do Real orden lo digo a- V. I. para
su. conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios.guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,.. 4 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo d e l  expedien
te incoado por D. Juan Bastiré iras, 
Gura párroco de San Clemente de. Cé
sar, Ayuntamiento de Caldas de Reyes- 
(Pontevedra), sobre traslado-; dé Es
cuela, la Cémisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido e l siguiente dictamen:

“■"Vistor el expediente promovido por 
D. Juan Castiñeiraa Fray sobre- tras
lado de la Escuela' dé niños del- Bis- 

, tritb escolar de San Clemente dé Cé
sar, Municipio de Caldas de Reyes 

. (Pontevedra),
Esta Comisión, dé acuerdo con e l 

dictamen de la Junta local y la Ins
pección, opina que para facilitar la 
concurrencia de niños a las Escuelas, 
que es imposible sitúando éstas' en un 
solo punto, procede la división del 
Distrito en dos, uno formado por los 
poblados de Iglesia, Fáramontnns, Ri- 
ve ir as y Casnldrago, que suman 431 

; habitantes, y otro por los de Asar,. 
Sonto, Cámpelo,. Bailar, Caserillos.' y 
César, de 466, convirtlendo en Escuelas, 
de asistencia mixta las dos unitarias 
ac-tüslés, que funcionarán: la desem
peñada por Maestro, en La %tésia, y 
y 1k de Maestra, en Asar.

SI M: el Re y  (q. D. g,), de acuerdo 
con dicho dícf amen; so ha servido rc- 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. I; 
para su conocimiento y efectos Dios 
guarde a VI Ti muchos años. Madrid, 
4 dé Junio dé 1626;

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr :  En el pleito ccontencioso- 
administrativo número 6.678, promo- 

 vido por doña Sara Alvarez y  Alva- 
 rez, con tra ía  Real orden de 12 de Ju- 
ilio de 1924 sobré nombramiento para 

lá Escuela de Sama de Prado, por la, 
Sala correspondiente del Tribunal 

 Supremo se ha dictado con fecha 28 
de Abril de. 1926 sentencia, cuya.par- 
té dispositiva dice; así:

 “ Fallamos que,, desestimando lá
excepción de incompetencia propues- 

. ,ia ñor la  parte coadyuvante,, debemos

absolver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado de la de
manda entablada por doña Sara Alva- 
rez y Alvarez contra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y * 
Bellas Artes de 12 de Julio de 1924,, 
que dejamos firme y subsistente.”
* Y  S. M. el Rey (q. D. gñ ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la re-: 
ferida sentencia en sus propios tér
minos. 1 -'A

De Real orden lo digo a V. I. para 
su; conocimiento; y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid,
5 dé Junio de 1926. ||;

CALLEJO "

Señor Director general de Primer# f 
enseñanza.

limo. Sr.,: Vista la propuesta for  
mulada por el Presidente de la Co
misión de Monumentos y Presidente; 
de las Exavaciones de Mórida, sobré) 
compra por el Estado de un terreno; 
donde han aparecido vestigios do una# 
termas romanas;.. I

Resultando que con fecha 25 de  
Septiembre, el Presidente accidental; 
de la Comisión de Monumentos <fe; 
Mérida y el de las excavaciones, den!- 
José Ramón Mé-lida,. se dirigieron á 
este Ministerio solicitando fuese conw 
prada por el Estado, para; realizar ex¿- 
cavaciones,- unas; tierras pertenecien
tes a D. Juan' Bravo, extramuros dé 
la ciudad y lugar llamado de las Pon- 
tezueias, donde casualmente; han apar- 
red do unas cae i otos y; galerías; sub
terráneas, algunas ■ con; pinturas, con 
una superficie de 416,49 metros* que 
resultan ser restos de - termas roma
nas, que ofrecía eb dueño en 4.39.2' 
pesetas, y que’ la Comisión acepta, 
salvando .así tan importante Monu- 
mento arqueológico:

Resultando que pasada a informe 
de la Junta- Superior de Excavacio
nes la referida propuesta, conforme 
a lo dispuesto en las reglas primera 
y quinta del Reglamento de 1.° de 
Marzo de 1912, esta dbeta entidad ma
nifestó tratarse dé un monumento de 
importancia en el que es ée inter 
practicar en su día, y  sin dificultades*, 
las excavaciones' necesarias para qué 
sea- descubierto tan importante ejem
plar arquitectónico y que en su visto 
propone la adquisición del menciona
do predio:

Resultando, que. pasado el expedien
te1 a la Asesoría Jurídica, manifesté 
no ser necesario el expediente de de
claración dé utilidad pública, ya; q ip 
el propietario está conforme con ai 
enajenación* e l Estado estima el pi 
ció como razonable y conveniente y Y
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por último, existe consignación y ca
pí lulo especial en el presupuesto pa~ 
£a subvenir a estas necesidades: 

Considerando que de no ser adqui
rido el predio de que se trata, vol
viendo a cubrir lo hallado el dueño 
para realizar sus faenas agrícolas, 
'quedaría perdido tan singular Monu- 
fiiento, que reclama la necesidad de 
loaba río de descubrir.

De conformidad con la propuesta 
pe,.la Jun ta  Superior de Excavaciones 
V Antigüedades, y de acuerdo con lo 
Informado por la Asesoría Jurídica,

S. M. el R e y  (q. D._g.) lia tenido 
bien disponer sea adquirida por el 

Estado, en el precio de 4.302 pesetas 
don que está conforme su propietario 
D. Juan Bravo, el predio sito en ex
tram uros de la ciudad de Mérida, lu
gar llamado de ''“Las Portezuelas”, 
que comprende una superficie de 416 
metros cuadrados 40 centímetros, don- 
Pe "se lian descubierto casualmupJte' 
Unas termas rom-anas con pin turas 
murales, cuyo pago se efectuará con 
‘Cargo al capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto Cuarto del presupuesto vigente,, 
librándose la referida cantidad en el 
inomeiilo que se determ ine y enear- 
jgándose de firmar las escrituras de 
pompra, a nombre del Estado, el De
legado-Director de las excavaciones 
pe Mérida D. José Ramón Mélida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|u  conocimiento y efectos. Dios guar- 

■ fie' a V. I. muchos años. Madrid!, 6, de 
funio de 1923.
f CALLEJO
fteñor Director general de Bellas Ar- 

tes.

Ilmo. Sr. : En los pleitos acumula-.. 
|o s  números 4.015, 4.030, 4.031, 4.039; 
i .040, 4.043 y 4.373, la Sala de lo 
pontencioso-administrativo del Tri- 
gttnal Supremo, con fecha 22 de Abril 

corriente año ha dictado senten
cia cuyo, fallo dice a s í : 
l  ‘“F a llam o s: 1.® Que debem os de- 
f la ra r  y declaram os la incom peten- 
fea de la  ju risd icc ió n  eon tenc io - 
I o - a d m i n i s t r a t i v a p a ra  conocer de 
¡Os recu rso s in te rp u es to s  por doña 
Qarmen Fauce López, doña M ila
gro Martínez Mourelo, doña María 
&b la E speranza  Reboredo Blanco, 
0oña M icaela M ouredo López, don 
Bautista Silva Díaz, doña Carmen 
M aañón López, doña Concepción 
López González, doña M odesta Díaz 
Castro, TX Ju an  G arcía Niebla, don 
Bevero Ambrós Beiró, D. A ntonio 
Cas tañe ira  P inedas, D. Rogelio R o
dríguez González, D. Leopoldo Ri- 
Aas M ouriz, D. Ram ón Ju an  G as-

tro  y Castro, D. Tic-ente González 
A rias, D. Jo sé  B asan ta  Regueiro, 
D. N icandro Pérez Rodríguez, don 
G erardo  P a lla re s  Pérez, D. D om in
go Rodríguez C abañas, D. Jesús . 
Veiga Amedo, D. Jo aq u ín  Gómez 
Guy, D. A ntonio G ibreiro Gástelo, 
D. José M aría C astiñeira , D; Ma
nu e l Fernández López, D. Jesú s 
G arbaltal Palm eiro , doña Rosalía 
López Carballo, D. F rancisco  José 
M artínez González, D. Sebastián  
Ponce F ernández, D. Adrés Vilaeha*- 
Porto , D. A rsenio B arre iro  S ard i
na, D. José  Rivas Bolla, D. Manuel 
G iunte Vázquez, D, Manuel F-eced 
T ícente, D. Sergio G arcía Esteban 
y su esposa doña M aría del Carm en 
Decam po López, D* Ricardo 
lo Alonso, D. Jo sé  Goldar P icaos, 
doña E lisa  Navas • Gilí ay, doña Ma
r ía  del P ila r  C isneros M artín, don 

^Jrfsé  M ontesinos P agán , D. Ju a n  
Ruiz N avarro, D. Manuel Jim énez 
Vinal, D. H onorato  Puyo G arcía, 
D. A ntonio F ranco  Infesta , D. F ra n 
cisco Ros . G arcía, P . José G arcía 
y G arcía, D. Ju a n  Cape! Hollín, don 
Marcelino Tico Sirvent, D. F ian - 
cisco Sala Pedraza, doña Sara. P a -  
lla s tre s  Albort, D. José  M aría A az- 
quez Arias, D. Teodoro de Vera del 
Río, doña Amalia Alvarez G ando, 
doña E m ilia  Lab a ta  T ornés, dona 
M aría del C arm en R odríguez Ig le
sia, doña Carm en Bel Romero, don 
Ju a n  Bal salobre Aroca, D. José 
Velasco López, D. José  G arc ía  Sán
chez, D. F ran c isco  M aría Calca 
Muñoz, doña C arm en Galludo A cei
tuno, doña María Villanueva y Sa
lazar, D. Jo a q u ín  Sergio F e rn á n 
dez O tero, D. C ésar del Caño Ae
rantes, D. Emilio P rats Villanueva, 
D. B a lta sa r  G uitans .So-moza, don 
Antonio Reis B erna!, D. Ramón Nú- • 
ftez Eacón, D. José Hernández Se
villa, doña R ita C ortés Fernández , 
doña Kermelinda B e r r í n  Figue
roa, D. Je sú s  V iariño Ramos, den 
Ju a n  José  Ripoll, o sean todos los 
re c u rre n te s  en los pleitos núm eros 
4.015, 4.030, 4.031, 4.039; 4.640; 4.043; 
con tra  él Real decreto expedida 
po r el M inisterio  de In stru cc ió n  
pública y B ellas A rtes -en 7 de Oc
tub re  de 1921, la  Real orden de 
19 de los m ism os mes y año, dio- ’ 
tada  p o r el m ism o Centro y las 
O rdenes de la D irección general de 
P rim era  enseñanza de 19, 22 v 27 
de O ctubre y 3. 14, 17 y 24 de No
viem bre, im pugnadas en estos plei
tos.

2.® Que debem os revocar y r e 
vocam os las R eales órdenes expe-:

didas po r el M inisterio  de Instruo*  
ción pública y B ellas A rtes en 19 
de Mayo y  2 y 6 de Jun io  de í 323, 
■en cuanto clasificaron en el esca
lafón genera l de M agisterio de 1.92Q' 
asignándoles los núm eros con que 
en el m ism o figuran a los re c u rre n - 
tes D. Segism undo del B osque y 
Pablo, doña Socorro González Ota-: 
ño, doña M aría B errán  Closa, non 
B arto lom é de M anuel Cantos, - con 
Ciríaco de la P eña Mediaviila, don 
B ernard ino  F ernández García, don 
Jacinto Peláez González, D. lla
m ón G arcía.M anzano, D. Juan  G ar
cía M artín  D. Pío G arcía Vivas, 
D. Alfredo D aroca Jan er, D. A gus
tín  C rispiniano H errera  Pérez, don 
Pedro Alvarez Villa-verde., D. M ar
celino Martín Orejaría, D. César Gil 
Varela, D. V icente A stor Nadal, don 
Miguel A guilar Majón, D. F rancis-: 
g o  Sala Pedraza, D. Ram ón Yus í a  
Casillas, D. Pedro López G allardo, 
doña M aría de las M ercedes B ru 
ñ era  S/ad ó., D. M anuel Gómez M ar
tín , “doña P e tro n ila  G alcerán Gui-- 
llanto , doña M aría de los A ngeles 
Fonl Serrat, doña Carolina F e rra 
sóla E s ta rtu s , D. Ram ón BaTleste- 

.ro-s Guriel, D. José  Ram ón Moure 
Lam as, D. S erafín  B lanco Pazos, 
D. B aldom ero P iñeiro  Peña, D. J o 
sé Villanueva Rivas, D. Ramón Rey 
Vázquez, D. Ramón Cornadas Buján, 
doña Manuela Orellana Pereira, doña 
Cándida Serrano León, D. Dositeo 
Fraga Sánchez, D. José Rodríguez Do
mínguez, D. Felipe Pajares Gutiérrez, 
D. Ramón Núñez Za-cón, D. Roque Gó- 
rriz Mengol, D. Domingo Hernández 
Palomín, D. José María Balboa García, 
D. Jo sé  B enito  Rodríguez Alfonso, 
doña F e lisa  T o rren te  F e rre r , doña 
M aría E sp eran za  R eboredo Blanco., 
D. Celedonio P rie to  P alencia  y don 
F lo ren tin o  Gil Cejo, y en su  lu g a r  
declaram os que los M aestros y 
Maestras nombradas deben ser ex
cluidos en dicho escalafón  de las 
series estab lec idas por la  Real o r
den de 46 de Marzo de 1920 y tie 
nen derecho a figurar en el m ism o’ 
en el lu g a r y ca tego ría  que sobre 
la  base de los que como defin ilL  
vos les fu ero n  asignados en el e s 
calafón  de 1917 les correspondan  
y a los ascensos y m ejoras de suel
do que proceda .otorgarles por con- 
secuenci a de los nuevos núm  eros 
que a cada uno se le s  conceda, de 
conform idad con lo resuelto  por la 
Real orden de 27 de Abril lo 1921, 
que deberá se rv ir de r  r o a a la  
A dm inistración p a ra  L Y • : don de 
este fallo .

3.° Que debemos absolver y ab^
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Solvem os a la  A d m in is t ra c ió n  g e 
n e r a l  del E s ta d o  de la d e m a n d a  
E n tab lada  p o r  doa F i lo m e n a  F r e i 
ré  Rivas c o n t ra  las  rep e t id as  R e a 
les  ó rd en es  de 10 de Mayo y 2 y 6 
de Ju n io  de 1922, que con refe-: 
re n c ia  a  d icha  M a e s t r a  d e c la ra 
mos firmes y subsistentes.”

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  servido 
d isponer  se dé cu m p lim ien to  a la 
r e f e r id a  s e n te n c ia  en su s  p rop ios  
té rm inos .

De Real o rd en  lo dig’° a V. I. p a r a  
fcu conoc im ien to  y d em ás e fectos .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 15 de Ju n io  de 1926.

CALLEJO

Señor  D irec to r  g e n e ra l  de P r im e r a  
enseñanza .

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de que se h a r á  m é ri to ;  y

R esultando  que p o r  Real o rden 
del Ministerio del digno ca rgo  de 
Y. E., fecha 14 de Abril ú ltim o, se 
com unicó a este p ro tec to rad o  de la 
Beneficencia p a r t ic u la r  docente que 
el Cónsul de E sp añ a  en B uenos  Ai-: 
res  (R epública A rgen tina )  h ab ía  
par t ic ipado  a aquel M in is te r io  en 5 
de F eb re ro  an ter io r  te n e r  notic ias 
por el Abogado Consejero  de la Em-: 
bajada de S. M., doctor D. Pascual 
Sáenz de Miera, del fa llecim iento  
del súbdito  español D. Manuel Vi-: 
l lanueva ;  y que con objeto de p r e 
v en i r  las oportunas  d iligencias  en 
ta l  va g u a rd ia  de los b ienes que de-: 
ja b a ,  envió segu idam en te  a dicho 
Letrado  el n om bram ien to  dq alba-: 
cea dativo p a ra  que in te rv in ie ra  en 
©l ju ic io  sucesor io  has ta  la compa
recencia  de los herederos  legítimos, 
au sen te s ;  com unicándole  aquél,  en
tre  otros par t icu la res ,  que el finado, 
na tu ra l  de Sámano, Ayuntam iento  de 
C a stro -U rd ia les  (S a n ta n d e r ) , h ac ía  
1111 legado de 100.000 p ese ta s  en fa
vo r  del Colegio de su pueblo  y de 
los pobres, de lo cual dió no tic ia  al 
Alcalde del expresado  A y u n tam ien 
to, ofreciéndole sus servicios p ro -  
imbuíale , pa ra  el cobro:

R esu ltando  que en la indicada- 
disposición se hace saber  a es te  
Centro  que los he rederos  deberán  
com parecer  persona lm en te  ante los 
opor tunos  T ribuna le s  o n o m b r a r  
a ponera do a p e r se a  de su  confian
za,. a la que enviarán ,  adem ás del 
poder no taria l,  los docum en tos  que 
com prueben sus derechos., legaliza" 
d o - : po r  el emúes pend ien te  Cousu- 
hído a rg e n t in o :

ConMdfmnndo. sin per ju ic io  de Jo 
H ío u  r ;d ru id o  testam c/itO : y

de lo qué h a y a  de resolverse a sü  
vista, que de lo expuesto apa rece  u n  
con jun to  de bienes dedicados a la 
enseñanza  que cons ti tuyen  u n a  F u n 
d ac ión  benéñco-doceiite, de c a rá c te r  
p a r t ic u la r ,  com prend ida  en  los ar-^ 
tículois 2.o, 3.°, 4.° y 5.° del Real 
dec re to  de 27 de Sep tiem bre  de
1912, cuyo P ro tectorado  com pete al 
Gobierno de S. M., y, en su n o m 
bre, atl Ministerio de In s t ru cc ió n  
púb lica  y Bellias Artes, se g ú n  el a r 
ticulo s ig u ien te  y el l,° de la Ins-- 
t rueo ión  de 24 de Ju l io  de 1913:

C onsiderando que antes de n in g u 
n a  o t ra  de term inación ,  procede ob
tener  todos aquellos docum en tos  y 
datos  p rec iso s  para  conocer de mo
do claro la naturaleza del legado que 
dejó a la Escue la  de su  pueblo y a 
los p o b res  el súbdito español don 
Manuel V illanueva, m u e r to  en la 
República A rg e n t in a ;  p e ro  que, p o r  
la m ism a inde term inación  que hoy 
existe, y toda vez que ni se h a n  en
viado l a s  cantidades legadas ni se 
sabe si se t r a t a  o no de u n a  F u n d a 
ción que pu d ie ra  ser m u y  b ien  de 
c a r á c t e r  mixto y corresponder,  po r  
tanto , al P ro te c to ra d o  del M inis te
rio dé la Gobernación, debe la Ju n 
ta  p rov inc ia l  de Beneficencia de 
S an tan d er  coadyuvar  a la acción in 
ves t igado ra  de este D epartam en to ,  
según  lo d ispuesto  en el capítulo 6.* 
de la In s t ru c c ió n  de 24 de Ju l io  de
1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.), a p ro p u es 
ta  de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría ju r íd ica  de este Ministe
rio, se ha  servido disponer:

1.° Que por conducto del Ministe
rio de Estado se interese del Cónsul 
de la Nación en Buepos Aires (Repú
blica Argentina), con destino a este 
Centro, copia autorizada de las dis
posiciones tes tam entarias  que haya 
dejado a su fallecimiento el referido 
D. Manuel Villanueva, así como el 
certificado de la inscripción de su de
función.

2.° Que se comunique traslado de 
la presente Real orden a la J u n ta  
provincial de Beneficencia de San tan
der, a fin de que coadyuve a la ac
ción investigadora de este Protecto
rado, según lo dispuesto con el m a
yor celo y actividad; y

3.o Que asimismo se dé traslado 
de esta resolución al Alcalde de Cas- 
t ro -ü rd ia le s  para  que se ponga de 
acuerdo con la  Ju n ta  y, en lodo caso, 
p i r a '  que cese de actuar, de haberlo 
hecho, en cuanto se refiere a esta 
Fundación.

D Real orden lo digo a V. E. p a ra

su conocimiento y efectos ppor tunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Jun io  de 1926.

CALLEJO

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. S r . : Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación in s t i tu i
da en Salinas y en Raíces, Ayunta
miento de Gastrillón (Oviedo), p o r  
D. Bernardo Alvarez Galán; y 

Resultando que dicho señor falle
ció en 5 de Octubre d*e 1915, bajo 
testamento otorgado el 29 de Agosto 
de 1914 ante el Notario de San Pedro 
Abanto (Vizcaya), D. Manuel L e ja r re -  
ta  Salterain, en el que dispuso que 
continuaran funcionando la Escuela: 
de instrucción p r im aria  p a ra  n iñas y  
párvulos que sostenía en edificio de 
su propiedad en Raíces, y la libre de 
Comercio que, también en edificio 
propio, m antenía en Salinas, ambas 
en el Concejo,de Castriílón (Oviedo),: 
y que con ellas quedase constituida 
la que se denom inaría  “Fundaeión^de 
don Bernardo Alvarez G alán” : 

Resultando que dotó dicha Obra pía 
con los terrenos y edificios de las Es
cuelas de Salinas y Raíces, los demás 
bienes sitos en Asturias que le p e r 
tenecieran en el momento de su m uer
te, 150 acciones del Banco de España,
400.000 pesetas nominales en títulos 
de lo, Deuda pública interior  al 4 por, 
100 y 21 acciones de la Compañía 
A rrenda ta ria  de Tabacos:

Resultando que designó albaceas á  
D, Emiliano P agazaurtundúa M urrie-  
ta  y D. Juan  Córdoba Picavea, quie
nes, en 30 d:e Julio  de 1924, otorgaron 
ante el Notario de San Sebastián 
(Guipúzcoa), D. Luis Barrue ta ,  una  
escritu ra  de constitución de la F u n 
dación, en la cual prom etían  además 
liquidar:

Resultando que ambos señores, com
parecientes en el mismo instrum ento  
público, consignaron trece bases cotí 
arreglo a las cuales deberá regirse la 
Fundación, en cuanto lo perm itan  las 
leyes y no se oponga a las facultades 
de la Ju n ta  de Patronos:

Resultando que, en 30 de Septiem
bre de 1925, l iquidaron los albaceas y 
adjudicaron a la Fundación  los si
guientes bienes y valores: los edificios 
de las Escuela.3 de Raíces y de Salinas, 
v llorados en 175.000 pesetas; el mo
biliario  de ambas, 14.631 pesetas; el 
que tenía  el fundador en su casa de 
Santurce, 5.000; 400.000 pesetas no
minales en títulos «te -la D euda p e r 
pe tua  interior, al 4 por  100; 177 ac-
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ciones del Banco de España; 21 de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y
48.561.57 pesetas en metálico; suman
do el total, teniendo en cuenta el va
lor efectivo de los títulos de la Deuda 
y de las acciones en aquella fecha,
1.049.347.57 pesetas:

Resultando que a esta cantidad 
hay que añadir, hasta 31 de Agos
to de 1925, 1.128,56 pesetas, en 
concepto de rentas:

Resultando que el fundador dis
puso que el Patronato quedara 
constituido por D. Emiliano Paga- 
zaurtundúa Murrieta, D. Adolfo Al
varez Buylla y González Alegre, don 
'Antonio Muñiz Alvarez, D. José Ma
nuel Pedregal* y Sánchez Calvo y 
D. Aniceto Sela Sampil, y como su
plentes: D. Gumersindo Azcárate, 
D. Manuel Cossío, D. Adolfo Posa
da y D. Luis Caso de los Cobos, que
dando facultados los albaeoas para 
designar otros en caso de que al
guno de los nombrados no aceptare 
Cl cargo o falleciere antes que el 
fundador; debiendo cubrirse las 
vacantes que ocurran, una vez que 
el Patronato se halle en funciones, 
libremente por los Patronos que 
queden, pero con la condición de 
que uno de los Patronos ha de ser 
Catedrático de la Universidad de 
Oviedo; de que dos, cuando menos, 
han de residir en Salinas, Raíces 
(Avilés) o algún otro punto pró

ximo, dentro de la provincia, y de 
que no ha de recaer la elección en 
persona que tenga parentesco con 
uno de los Patronos existentes, 
dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad: 

Re.sultano que dispuso también 
que los Patronos ejercieran su car
go gratuitamente; pero * abonándo
seles los gastos de viaje y estancia 
que tuvieran necesidad de Hacer en 
el desempeño del m ism o:

Resultando que no les relevó de 
la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado:

Resultando que gravó la Funda
ción con las siguientes cargas: pen
sión de 2.000 pesetas anuales a do
ña María Muñiz Alvarez, mientras 
viva, y si falleciere antes que sus 
tres hijos, doña María Teresa, don 
Manuel y doña Carmen Gamba, dis
frutaran éstos la pensión hasta lle
gar a los veinticinco años de edad, 
acreciendo a los demás la porción 
del que llegue a esta edad; ídem 
también de 2.000 pesetas a doña 
Joaquina Murga Saralegui, mien
tras viva; ídem de 2.000 pesetas, 
asimismo anuales, a doña Sabina

Muñiz de Nuevo, mientras viva, y 
después, para sus hijos, i ene 
cumplan igualmente veinticinca 
años, acreciendo la porción del qué 
á esta edad llegue n los demás? 
ídem de 30 pesetas mensuales a 
doña Manuela Aramburu, mientras 
viva; ídem de 20, también mensuales, 
a doña Mariana Ibarreche, en igua
les condiciones, y si continuasen al 
servicio del fundador Hasta sti 
muerte de D. Antonio Yetano, doña Ig- 
nacia Ruiz y doña Florentina Go- 
beña, pensiones de 60, 35 y 20 pe
setas mensuales, respectivamente'* 
también durante su vida:

Resultando que por Real orden 
de 1.® de Agosto de 1925 se confió 
Interinamente el patronato de ésta 
Obra pía a la Junta provincial de 
Beneficencia de Oviedo:

Considerando que la presenté 
Fundación se halla constituida* por 
un conjunto de bienes y deredlíos 
destinados a la enseñanza .gratuita, 
así como sus rentas, por lo que 
puede clasificarse de bénfico-doceiX^

• te, de acuerdo con lo dispuesto eií 
el artículo 2.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el competente para clasi
ficarla, desde el Real decreto de 
29 de Julio de 1911, dictado por la 
Presidencia del Consejo de Minis^? 
tros y resolutorio de un conflicto 
juridiceional entre dicho Departa
mento y el de la Gobernación:

Considerafido que viene cumpliendo 
con el objeto de su institución siii 
necesidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio ni con repartos o arbitrios for
zosos :

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 exige para que una Fundación 
pueda ser estimada eomo particular:.

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfieo-doceníes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, según los artículos 19 
y 20 del repetido Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, salvó cuando 
el fundador les hubilre expresamente 
relevado de esta obligación, no que no 
ocurre aquí:

Considerando que las Fundaciones 
de esta índole no pueden poseer otros 
valores que inscripciones intransferi
bles de la Deuda pública y acciones 
inalienables del Banco de España, en 
observancia de lo prevenido en los ar
tículos 11 y 13 del Real decreto ya 
citado de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.}, a propuesta 
do la Sección de Fundaciones, y dq 
conformidad con lo dictaminado po^ 
la Asesoría jurídica de este Miniserio* 
so ha servido disponer :

1.° Que se clasifique de beneficen-» 
cía particular docente la Fundación' 
instituida en Salinas y en Raíces, 
Ayuntamiento de Castrillón (Oviedo), 
por D. Bernardo Alvarez Galán.

2.° Que se reconozca como Patro
nato de la misma a la Junta designa
da por el fundador, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendid 
cuentas anualmente al Protectorado^ 
debiendo cesar en el ejercicio interino 
del cargo la Junta provincial de Be
neficencia de Oviedo, que lo venía des* 
empeñando.

3.° Que inmediatamente se cons
tituya dicha Junta dle Patronos y que, 
a vista de las bases contenidas en la 
escriura pública de 30 de Junio de, 
1924, se proceda a redactar el Esta
tuto o Reglamento por qué. ha de re*| 
girse la institución, el cual,, luego <te; 
informado por la Junta provincial d&! 
Beneficencia, se someterá a la censúni 
del Ministerio.

4.° Que asimismo, convierta en 
inalienables las acciones del Banco dé 
España que posee esta Obra pía, y en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública el resto de su capital, 
con excepción de los inmuebles des
tinados a Esuelas; y

5 • Que de la resolución recaída en 
este expediente se comuniquen loa 
traslados que preceptúa el artículo 4& 
de Ja Instrucción de 24 dé Julio 
de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. paro 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta rela
tiva a conferencias que a este Mi
nisterio eleva la Junta de Patronato 
del Museo Nacional de Arte Moderno^ 
y de conformidad con lo dispuesto m  
las Reales órdenes de 3 de Enero de 
1923 y 10 de Febrero del corriente 
año, a las cuales se ajusta,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobarla en la forma siguiente i

1.° “La visión del pintor antigi$o 
y la deL pintor moderno” , por D. Ri
cardo Baroja, por la que percibirá 
300 pesetas.

2.° “ El estilo en la pintura hkm 
derna” , Marjan Paszkiewicz, perol-; 
hiendo por ella 300 pesetas,.
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3.61 “-El concepto de la estética ac
tual”, por B. Antonio Márichalar, por 
la que percibirá 300 pesetas.

4.° “El pintor Eduardo Rosalesn, 
por B. Juan Chacón Enríquez, perci- 
Mondo por la misma 300 pesetas.

5,°' “Muñoz de Grain y 8orolla”, 
por D. Rafael Domemecb, que. pereb- 
íbirá 3 #  pesetas;

m° - “ La vida*» y  la* obra de Som la”, 
pm  Conde?., de XiHtem*. pombkmdo 
p p  ltÉu conféimmia 300, pesetas..

7.0* El costumbrismo madrileño en 
le, pintura» mWerna”, por D, Pedro 
¡te Répidé, que percibirá; igualmente 

pesetas; y
g o» ^Temas-: pictórico-literarios del 

Rigío XIX”, por D. Enrique de Mesa, 
g#e percibirá. 3 # -poseías.

Cuyas conferencias' serán dada» en 
iél eorrlén# mes de Junios y dispon 
m r:

i;° La concesión de 2.400 pesetas, 
a que asciende el importe total dé 
^ásincho conferencias organizadas.

2.° Bicha cantidad será librada a 
justificar contra la Tesorería Centra!, 
a nombro del Habilitado del Museo 
0. Gcferino Palenda, y con cargo al 
crédito de 7.590 pesetas consignado 
en el capítulo 13, artículo 3.°, eon- 
CBptó 5/ d'el presupuesto vigente dé 
gáátás dé este Ministerio; y

3ó Que el abono de estas canil- 
dados se haga por el Secretario del 
Museo Nacional de Arle; Moderno, una 
yez, dadas las conferencias y median
te certifícalo visado por el Director 
de la citada Pinacoteca.

Be Real orden, lo digo a Xh I, para 
conocimiento yr afectos. Dios guar- 

de a- Y, I... muchos: años.. Madrid, i 6 
de Junio de 1026.

CALLEJO

@é#or Director! gemerah dé Bellaá A<r-
: . tes.

REALES ORDENE8

limo. 8 r.: La Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el recur- 
so contencioso-administraüvo incoado 
por D. mteban Medina Frías, contra 

orden do este Ministerio de 212 
áe Septiembre de 1923, aprobatoria; de 
parle del deslinde del monte denomi
nado “ Cumbres de Boas.”,, número 13 
del Catálogo de los de utilidad- públi
ca de la provincia de Jaén, ha dicta
do sentencia con; fecha 9 de Abril de 
1#6, cuya parte dispositiva dice asi:

“'Que debemos absolver y absolve
mos a la Adínimstración general del 
Estado dé la demanda déducida a noin- 
hw de D. Esteban Medina Frías, con
tra la Real orden recurrida, dictada 
Por el Ministerio dé Fomento da 22 
de Septiembre de 1923, que declara^ 
mus fírme y subsistente. ”

8'. M. el Rey (q. D. gj,.. h a . d-ispu.es>- 
to se. cumpla, en sus propios términos 
lá- aitada sentencia».

Be Real orden lo digo a  Vi L para 
m  conocimiento) y efectei Biasguar- 
de? a Y.. I. muchos añhsi Ma#id^ T dé 
Junio de 1928.

BEmEMEA
Señor Director general de AgriWWr- 

ra y Montos.

limo. Sr.: Dictada sentencia, con fe- 
cha 27 de Mayo último, por la Sala 
dé lo Con tenci oso - administrativo del 
Tribunal Supremo, en el pleito pro
movido por el Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer- 
tos, afecfoi ana División hidráulica del 
Guadiana, D. Francisco Godínez y 
García, contra? la Real orden, de este 
Ministerio; fecha IJ de Marzo de 1924, 
declarándola nula y  sin efecto; y dé- 
voWmidu al propio tiempo el expe
d id le  gubernativo que motivó dicha 
Real orden para que; con audiencia 
del interesado, se- sustancie y resuelU 
va dé nuevo según proee(|á,

8. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli
miento dé lo ordenado* por la Sála dé 
lo Contencioso en la referida senteii- 
cia, se ha servidó disponer que el Ins- 
pector general del Cuerpo de Ingenie- 
ros de Caminos, D. Carlos Alfonso Ló_ 
pez, amplíe el expresado expediente 
incoado por la Comisión inspectora 
dé los servicios de este Departamen- 
to, para averiguar- la corteza de los 
hechos denunciados por, el 8r. Godf- 
nez, dándole audiencia . en el mismo, 
y formulando los cargos que. estimo 
oportunos, a ñn de que pueda con
testar y ofrecer la» justificación para 
acreditar las? afirmaciones sentadas en 
el escrito dirigido.al Subsecretario dé 
este Ministerio, y en su vista resolver 
lo que proceda; abonándose al men- 
cionado Inspector, por la ejecución 
de este servicio, las dietas que para 
los de esta clase y  categoría, determi
na el Reglamento de 18 da Junio de 
1924, con, cargo al capítulo 11, ar
tículo 4.° concepto primero del presu- 
puesto; vigente de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para su conocimiento y efectos.

dridy f l  dé Junio; dé 1 926;.
p> d.,

GELABERT
Señor Director general dé Obras pú | 

blicasv

Vista-: la instancia presentada pon 
Di Valeriano Palomo: y Oso rio, Escrit* 
b i ente delineante1 de: Minas, afecto al 
distrito minero de Santander; s alie i-; 
tanto se le conceda primera, prórroga 
al mes do licencia que, por enfermo 
viene disfrutando:

Vistos- la certificación facultativa* 
1&& artículos 32 y 33 dnl Reglamento 
de 7 dé» Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de- Bases 
de 22 de» Julio del mismo año; el in
forme favorable; da su Jefe y la Real 
orden dé- 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Ruy (q. D. gO ha tenido 
a- bien disponer se conceda a! Sr. Pan 
lomo, y O sor i o un mes, de prórroga á 
ía licencia que por enfermo viene (lis* 
frutando, con, medio sueldo-, debiendo 
publicarse esta concesión en la Ga-* 
GETA- de- Madrid.

De Real orden comunicada lo digd 
a V, 8. para, su-conocimiento y efeo* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos rulos- 
Madrid,, 12. de Junio de 1926.

P. D-,
El Jefe del Negociado Central,

VALIENTE
Señor. Ordenador de pagos por obli^ 

gacion.es. de este Ministerio.

Bxcmov 8r.: 8. M. el Rey (q, D. g j 
se f e  servido1 disponer que el Conse
jero Inspector del Cuerpo d‘e Ingenie* 
ros de Camines;, Canales y Puertos5* 
Director técnico' del Circuito nacional 
d e . Firmes especiales, D; José Rodrí
guez Spiteri, forme parte' de la C&* 
misión nombrada por Reales- órdene^ 
de; h y 13 de Marzo últimos, para, re-, 
presentar al Gobierno español m  oí 
V Congreso Internacional de la Gallé 
y de la Ruta, que se ha. de celebrar 
en Milán en el mes de Septiembre 
próximo.; debiendo, a. su vez percibid 
las dietas y, viáticos, que/ reglamenta* 
clámente le. correspondan, con arreglo 
a lo prevenido en el Real decreto df 
18 de. Junio de 1924- y que en su díl 
se« fijará ni ,

De Real orden lo digo a V. E. parg 
su conocimiento y. efectos consigulshl 
tesi Dios guarde a V. E. muchos añq|. 
Madrid,, 14 de Junio de 1926. ..

BEMLmE#; ' 

Señor Ministro de Estado^
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limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se a servido disponer que el Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Bernardo Calvet y Girona, gire una 
visita de inspección a todos los ser
vicios de Obras públicas de la pro
vincia de Granada; abonándosele por 
la ejecución de este servicio la dieta 
que para los de su categoría señala 
el Reglamento de 18 de Junio de 1921, 
con cargo al capítulo 11, artículo 4.% 
concepto 1,° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 15 de Junio de 1926.

P. D*,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar,, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración c i
vil de este Ministerio, con destino a 
la Secretaría del mismo, de confor
midad con el apartado b) del articu- 
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y con 
la Real orden de 27 de Febrero de 
4924 (G aceta  del 29), a D. Alberto A l
cocer y Ribaeoha, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Angel 
González Algárate.

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la de 
5 de Diciembre último, lo digo a V. *S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1926.

El Jefe deJ Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

limo. S r .: Aprobada definitivamen
te, a propuesta del Servicio Central de 
Señales Marítimas, la plantilla de dis
tribución del personal de Torreros, de 
faros por orden de 31 de Maya ú lti
mo (Gageta del 14), y excediendo el 
húmero de plazas d‘e Torneros consig
nadas en presupuestos de los necesa
rios para  el servicio,

& M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el párrafo 
segunda 4#1 Reglamenta para la or
ganización y servicios del Cuerpo de 
Torreros de faros, aprobado por Real 
orden de 16 de Agosto de 1$23, y en 
la Real orden de 22 de Diciembre de 
*$25, ha tenido a bien disponer que

se amorticen las plazas que en la ac
tualidad existen en la última catego
ría, así como las que en lo sucesivo 
se.produzcan en la misma, hasta, de
jarlas reducidas al número de funcio
narios estrictamente necesario" para 
el servicio de las señales y suplencias.

De Real orden omunicada lo digo a 
V. I .para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a "V., I..muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 1926.

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Vista la instancia formulada por el 
Ingeniero segundo del Cuerpo nacio
nal de Minas, afecto al Distrito m i
nero de Vizcaya, D. José Luis Puente 
Liona, solicitando un mes de licencia 
por enfermedad *

Vistos la certificación facultativa 
q.ue acompaña, el informe favorable 
emitido por su Jefe, los artículos 32 
y 33 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 y la Real orden complementa
ria y aclaratoria de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  tq. B. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, can sueldo entero, al re
ferido Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Minas D. José Luis Puente Llena, 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su 'conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. B. m ichos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1926

P. Dt,
VALIENTE ■

Señor Grdenador de Pagos por obli
gaciones de esté Ministerio.

En cumplimien-to de lo dispuesto 
en la Real orden die la Presidencia 
del Consejo de Ministro fecha 
del actual (Gaceta de hóy),

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Portero quinto de 
los M inisterios civiles a Urbano de 
Sande González, P ortero de igual 
clase, excedente del Ministerio de la 
G obernación, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Paten
cia, dependiente de este Departa
mento y  sueldo anual de 2.000 pe* 
setas.

De Real orden com unicada por el 
señor M inistro y en cumplimiontQ 
de la, de 5 de Diciem bre últim o lo  
digo a V. S. para su conocim iento 
y  efectos. D ios guarde n V, S. mu

chos añas. Madrid, 16 de Junio dl$? 
1926. ^

El Jefe (leí Negociado Central. .
ARRUCHE

Señor Oficial mayor de la P resideñ f 
era del Consejo de Ministros Jl 
Ordenador de pagos de la m ism áf

En cum plim iento de lo dispuésto  
en la Real orden de la Presiden ciá 
del Consejo de Ministros, fecha l|  
del actual {Gaceta de hoy),

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar Portero quinto d$ 
los M inisterios civiles a F roilá ií 
Rincón Banz, Portero de igual olasé¿ 
excedente del Ministerio de la G a l 
bernación, con destino a la D ivisión 
hidráulica del Guadiana (Giudaq 
R eal), dependiente de este Depaaf 
tamento y sueldo -anual de 2.000 
setas. '2

De Real orden comunicada y  éá  
cum plim iento de lo dispuesto en l l  
de 5 de D iciem bre último lo digqj 
a V. S. para su  conocim iento y  e fe c i  
tus. Dios guarde a V. S. m u ch o ! 
años. Madrid, 16 de Junio de 1924jf

El Jefe del Negociado Centra^''
ARRUCHE

Señores Oficial mayor de la PreisÉ| 
denota del C onsejo de M in is tré  
y  Oficial m ayor 4 e  la misma.

En el pleito prom ovido por díá 
Juan Antonio Checa contra la Rea 
orden de 10 de Julio de 1923, Té 
caída en el expedi&nte de R egistro 
m inero “Arrayanes, núm. 8.510* 
de la provincia de Badajoz, la Sata* 
de lo contencioso -administrativo de| 
Tribunal Supremo, en 23 de A bril 
dé 1026, ha di otado una senten cia| 
cuya parte dispositiva es com o s ig u e  

“ Fallam os que debem os revocaS 
y revocam os la Real orden de 10 í p  
Julio de 1924 dictada por el MinilJ 
terio de Fom ento y recurrida en e|| 
te p leito; y en su lugar declaramoS 
la nulidad de todo lo actuado en e l 
expediente de la mina “ A rrayanal 
núm ero 5.810” , de la provincia  d| 
Badajoz, a partir de la citación parll 
las operaciones de dem arcación, qiúf 
deberán hacerse en los plazois y  p rí§  
vias las citaciones establecidas re3| 
los Reglamentos; lo que p ro n u n cié  
mos, firm am os y mandam os.”

En su virtud,
M. el Rey (q. D. g.) ha tenlffl 

a bien disponer se cumpla lo m a É  
dado y  que m  devuelva él éxp | ¡¡ 
diente al Gobernador, con. el te s ti  
monio dé la sentencia.
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De Real orden lo digo a V. 1. pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1926.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas e 

Industrias m etalúrgicas.

Ilmo. S r.: Incluida en el presu
puesto del ejercicio económico co
rrien te  la cantidad' de un millón de 
pesetas con destino a la adjudicación 
de premios a los Ayuntamientos que 
¡más se hayan distinguido m la me
jo ra  o conservación de los antiguos

caminos o veredas dentro de su tér
mino municipal, en virtud de lo dis
puesto por el Decreto-ley de 17 de 
Febrero de 1925, y aprobada por Real 
orden de 11 de Marzo del mismo año 
la distribución de dicho crédito entre 
las distintas provincias con arreglo a 
las normas establecidas en el artículo 
3.° de dicha Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la- adjunta relación, 
que comprende todas las propuestas 
de premios formuladas por las Juntas 
de mejoras de caminos municipales 
creadas por el Decreto-ley de 17 de 
Febrero de 1925, debienlo dictarse 
por V. I. las órdenes oportunas para

que sean libradas a los Gobernadores 
civiles de las provincias que en la 
misma se consignan las cantidades 
que a cada una corresponden, a fin 
de. que por dichas Autoridades se en
tregue a los Ayuntamientos interesa
dos el importe del premio que les 
ha sido concedido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1926.

P. D.,
QELABERT

Señor Director general de Obras, pú
blicas.

RELACIO N  de las cantidades que se conceden, c&ftio prenio a los Ayuntamientos, por las mejoras realizadas en loa 
antiguos caminos o veredas, dentro de su término municipal, a propuesta de las Juntas de mejoras de caminos 
municipales creadas por Decreto-ley de 17 de Febrero de 1925.

PROVINCIAS AYUNTAMIENTOS INTERESADOS
PREMIO QUE SE CONCEDE
Pesetas'.

TOTAL QUE CORRESPONDÍ A CADA PROVINCIA
Pesetas.

Albacete ................................ Fuenteálamo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ....... . 1.200,00 1.200,00Avila ............ .......... ........... Martínez ................................... ................................ 1.800,00300,00Idem ..................................... . Zapardiel de la Cañada.............. ............................. ?  2.100,00Badajoz .......................... .............. Olivenza ..... ................................... ........ ......................... 11.700,005.400.002.370.00300.00498.001.980.002.010.00 7.009,24600.00

Id e m ......... ............................ Arroyo de San Serván................... ...........................Idem ............... ........................... . Aleonera .............................................. ............... ............Idem ............... .............. La Morera............................................................ ..........Idem .................... ..................... . Puebla de Sancho Pérez..................................... .Idem ............ .................... . lia Parra............................................................................Idem ............................... . Monterrubio ...... ................................................Idem .............................................. Alburquerque ....................... ..... .. . . .a... . . .. . . ........... .Idem .............................. ................ Villanueva de la Serena............................ . 31.867,24Barcelona ............ . Olván .................. ............ ............................................... 740,261.407,462.742,65316,752.090,533.180,835.187,941.900,48164,711.583.73 950,2464,362.225,322.264.74

Idem ......................... ........................... Sagás ......... ........ ............................................... ...................Idem ................ .................... ......... Santa Eulalia............ ...............................................Idem ...................... ......................................... Capellades .................... .................. .................... ....................Idem .................. ........................ . Manresa ........................... ..................................... ........Idem ................. ...................................... Sallent ................................... ............................................. .Idem ........................................................ San Juan de Vilasar....................... ................. ............Idem .................... ................ . Cervelló .................................... ............................................... .Idem ................................. ...................... . San Esteban Sasroviras................................... ...............Idem ..................... ............... San Cugat del Vallés........................... ...... ...................... .Idem ............................. .................................. Oristá ............................. ...................................................................... .Idem ................................. .......... .. Sora ....................................... ............................ ...............Idem ........................................................ .. Torelló ........................... ............. ......................................................Idem ............................................... Vilanova de San................................. ....................... . 14.820,00
Burgos ................................. Careedo de B urgos................................. .................... . 105,00 105,00Cádiz ............................................. Cádiz ............................. ......................... .................. 10.710,445.355,221.338,80535,54
Id e m ............................. ............................ Jerez ...................................................... ...........................................Id e m .................... ........................... Chiclana ....... ................................................................. .Idem ................ ........................................ Arcos ............................................................................ .................... IT.940,00Ciudad Real ............... Carrión de Calatrava......... .............................. . 14.507,90 14.507,90Guadalajara ................. ........ Cogolludo ............ ......................................................... 443,95 448,95Huelva ................................ .................. Fuenteheñdos ..................... ............ .......................... .., 13.009,50 13.009,50Deón . . . .  . .  , 1.500,00La Pola de Gordón,....,.........................., .v . ............... 500,00

M ó f i t  . » . . . . . . . . . . . . ............... Gusendos de los Oteros................................................. 150.00 2.000,00400.00 6.000,00
Mem ............................. ................................. Páramo del S il............................. .Soto de la Vega........* ............................ ........ ....................

* ídtini ............... ........................ Rodiezno .......................... ......................... ............... .i-
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PROVINCIAS AYUNTAMIENTOS INTERESADOS
PBEMIO 

QUE SE CONCEDE

Pesetas.

TOTAL QUE COBBESFONOf 
A CADA PROVINCIA

Pesetas.

Huelva . ............ Armunia ..................................;............ ................... . 2.100,00 
2.100,00 
2.100,00 
1.000,00 
1.000,00 

r 300,00
f IKft 00

Idem f..... t......-................. t.......... Valdeja ....................................................... ..................
Idem ........ ......... ................... . Santa María de Ordás......... ..................................
Idem ............. ............................ . Villasabariego ................................... ............... ...... .
Idem ........................ Noceda ............................. .................. ........ ........
Idem ^ ............. .... Balboa ........................ ..................... ................... ........

Villaquejida ............. .......... . . . . . . . . . . ........ •«••#••••••••••.
Idem ................................ ................. . Prado de la Guzpeña.............................................. .

i AuVjVU
v 150,00 
r  1.250,00

1.500.00
300.00
500.00
150.00
150.00 

1.000,00
1.500.00

250.00 
1.000,00 
1.000,00

130.00 
. 500,00

, • -•
ídem .................................. Ponferrada ......................... ..........................................
Idem ............. ............ ................... Bembibre ...................................... ........................ .
Tdem ,..... ,................. -.................. Salamón ................... ....................................................
Idem ........................... ................. San Esteban de Valdüeza.......... ...........................

Villamizar ................i.................................. ............... „
Acebedo ............................... ................... ...................
Fabero .................................. .......................................
Vega de Espinareda.......... .........................................

I
Puebla de Lillo............. ....................................... .
Vegamián ........................................ ........................... .
Sobrado ................. ....................................................... .
Borrenes ...................................... ......... . .................

Idem ...................... ......... ....... Cubillos ...................... ..................................... .............
28.680,00

Doncel ................................................................... . 526,50
5.100,00Idem ... ........................ . Llaneza del Arroyo................... ............................ . $

5.626,50
Málaga ................................ . Alora ............................................................................. 4.800.00

3.600.00
1.950.00
1.800.00

900.00
900.00

Idem .. ........................... . Antequera ................................. ......................... .........
Idem .i *. ...................... Vélez-Málaga .............................. ............ ............... .
Idem .................................... Campillos .............. .....................;................ ' '' •
Idem .............. . Benaoján ......................... ...................... ................ .
ídem .................. ................ . Estepona ......................................... ........... ..................

Murcia ......... ...................... . Cartagena .....i................................... .......... 26.810,00
13.950,0#

26.810,0#
Orense Mezquita ...................................................................... . 7.500.00

4.400.00 
4.000,00

Idem ......................................... Carballino ................................ .............. ..... ......
Idem ........ ................................ . Viilamarín ............... .................................................. *.

15.900,00
Palencia ................................... . Baltanás .................................. ...................... ............. . 4.932,20

1.530,30
1.365,00
2.439,15

Idem .............. .................. . Castrillo de Onielo.............. ....................................
Idem ........................ ......... .......... Valdecaflas .......... ............. ........ ....................*........
Idem ...... ....... ............... .................... Dueñas ...................... ......................................................................

10.266,65
Pontevedra ..................... . Arbó ............................................ ..................................... . 726,70

379,10
153,80

7.892,30
1.172,10

Idem ............................................. Cañiza ......................................... .
Idem ............................................. Grove .............. ....................................... .
Idem ....... ............................. ..................... La Guardia......................................................................................
Idem ................................................. Salceda ....... ...................... .......................................

10.320,00
Segovia .................................. . Tabladillo .............. .......................... . 3.300,00

3.800,00
Toledo ..................................... . Santa Ana de Pusa.......... ........................................ 1 6.269,60 

11.040,28Idem ............................... ................. .. San Pablo de los Montes . . .  « . * ................. .
17.309,88

Valencia .......................... . Puzol ............. ................................................................ 8.692,17
4.035,92

19.221,91
Idem ............................................... Poyos ....... .................................................
Idem .............................................. . Cuartell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31.950,00

270.106,62T o t a l . . . . ....... ...............................................
'■

Madrid, 16 de Junio de 1926— Aprobado por S. M___ P. A., Gelabert t

Ilmo. Sr.: El artículo 5.* del Real 
Secreto die 21 do Mayo último, que es
tablece el futuro régimen administra
tivo, del puerto de Pasajes (Guipúzoao , 
'dispone que, para la ejecución de todo 
lo relativo al convenio que ha de ce
lebrarse con la Sociedad concesiona
ria dél puerto, para la reversión del 
mismo al Estado, se nombre una Co
misión constituida por las mismas 
personas que formaron la que, con 
Arreglo al Real decreto de 23 de Ju

nio de 1925, redactó la propuesta de 
la reversión del puerto al Estado, y 
con los mismos emolumentos y plazo 
para cumplir su cometido, que los 
asignados en dicho Real decreto.

Hallándose en trámite lo relativo a 
la práctica del deslinde que, en cum
plimiento de lo disspuesto en el ar
tículo 4.» del citado Real decreto de 21 
de Mayo del año actual, ha de llevar 
a cabo la Jefatura de Obras públicas 
de Guipúzcoa y Navarra, en unión de

representantes de los Ministerios de 
la Guerra, de Marina y de Hacienda, 
es necesario que quede constituida» 
sin pérdida de tiempo, la Comisión; 
a fin de qué, en cuanto quede ultima
do el deslinde, pueda proceder a las 
operaciones que la encomienda la So
berana disposición citada.

La complejidad de estas operacio
nes y los requisitos de carácter admi
nistrativo y burocrático que lléva^ 
consigo, aconsejan no emplear eri la#
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mismas ia actividad de uno de los 
Vocales, al que el Real decreto de 23 
de Junio de 1925 asignaba las funcio
nes de Secretario-; siendo preferible 
que aquel se dedique expresamente, 
en unión de los demás Vocales, -al 
estudio detenido del asunto y a la re
dacción del contrato; agregándose a 
la Comisión, con carácter de Secre
tario de la misma, un funcionario 

. especial, con práctica adquirida en el 
servicio administrativo de los puer
tos a cargo de Junta de Obras.

En atención a ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
1.° La Comisión a que se refiere 

el artículo 5.° del Real decreto de 21 
de Mayo del corriente año, que esta
blece el futuro régimen administra
tivo del puerto' de Pasajes (Guipúz
coa), quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. Valeriano Perier y 
Mejía, Inspector general de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidente del Con
sejo de Obras públicas.

Vocales, D. Joaquín So uto y Cuero. 
Abogado del Estado, Jefe de la Ase
soría furMica del Ministerio de -Fo
mento-; D. Manuel Becerra y Fernán
dez, Ingeniero jefe de Caminos, Ca
nales y  Puertos, Jefe de la Sección 
de Puertas del Ministerio de Fomen
to; D. Gonzalo Ramírez de Danapierre 
y López, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe del Negociado 
de Concesiones en los puertos y en el 
litoral.

Secretario, D. Luis Fíe y. Díaz, Se
cretario Contador que ha sido de la 
Junta de Obras de los puertos de La 
Luz y Las Palmas de Gran Canaria.

2 r Las gratificaciones mensuales 
pie se asignan por este concepto a 
los funcionarios que constituyen la 
Comisión, serán de trescientas (SOO)

. pesetas a l  Presidente; doscientas einv 
cuenta (LoO n cada uno de los Voca
les, y doscientas (200) al Secretario.

2.° En el caso de que el Presiden
te y los Vocales de la Comisión tu
vieran que efectuar trabajos fuera de 
su residencia habitual, tendrán dere
cho a percibir las dietas que, por .gas
to personal y recorrido, les corres- 
panden, con arreglo a sus respecti
vas ¡categorías. El Secretarlo tendrá 
derecho, en .el mismo caso, a las die
tas que por .análogos conceptos asig
nan a los Ayudantes de Obras públi
cas las -disposiciones vigentes.

Be -Real orden lo digo a  V. I. para 
m eonooimieBto y a los efectos co
rrespondientes. Dios guardo a V. I.

muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de 1926.

_ BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE  
     INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.:  No habiendo dado cum

plimiento Ja Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación do Aguilas 
a las reiteradas órdenes qute de este 
Ministerio se le han dirigí do para 
que- fueran informadas protestas 
que se formularon contra la cons
titución de la Cámara en l.° de Abril 
de 1924, incumplimiento que cons
tituye falta grave sancionada por el 
artículo 63 del Regí aumento de 14 
de Marzo- de 1918; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, " '

B. M. el Rey (q. D. g.) ,s.e hia aer- 
vMo disponer que ee declare disuel
ta la Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación de Aguilas y que se 
dicten las necesarias disposiciones 
pa¡n& su reeonsfitución, designán
dose al efecto la Comisión que ha 
de encargarse interinamente de la 
adm inistración de Ja disuelta Cáma
ra, w nfw m e a lo preceptuado en el 
artículo 64 del Reglamento de 14 
de Marzo de 1918.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, LO -ée Junio de 1926.

AUNGB
.Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Exorno. Sr,.: Vista la instancia sus
crita por el AltoIde-Fresidente del 
Ayuntamiento de Tordesillas (Valla- 
Golid.)  ̂ solicitando autorización para 
la celebración en dicho pueblo de un 
mercado todos los domingos,, hasta las 
doce de la mañana, obligándose los 
industriales de la locardad a conceder 
las mismas. Loras de descanso los jue
ves por la tarde, para  dar .cumpli
miento a  la ley del Descanso domi
nical :

Resultando que a la referida instan
cia no m  acompaña documento algu
no, haciéndose costar únicamente en 
una nota que en ta misma instancia 
figura, firmada por Jos Presidentes de 
las Sociedades, el Sindicato C&Mlicn 
Agrario,, el Fomento Industrial y Mer
cantil Tordos! llano y el Círculo Cató-

iico Obrero, “que lo que se solicita 
responde a los intereses generales del 
pueblo” ;

Considerando que el precepto esen
cial d'e ía Ley de 3 de Marzo de R9>04, 
ratificado por el Decreto-ley de 8 de 
Junio de 1925, es la prohibición de 
todo trabajo material en domingo, y 
que la facultad1 que el Reglamento de’ 
19 de Abril de 19fil atribuye al Go
bierno para conceder determinadas' 
excepciones, ha de ejercerse con un 
criterio restrictivo, y en tal sentido 
la Real orden de 12 de Mayo de 1906 
declaró que no deben permitirse en 
domingo las ferias y mercados de 
nueva creación, “que no sean expre-: 
saínente autorizados por el Gobierno, 
previo el oportuno expediente en que¡ 
se acredite la necesidad o conve ni en-* 
eia de establecerlos por exigirlo el in^ 
teres de- la mayoría o de la generalL 
dad de los habitantes de un Munici-; 
pió o comarca y hallarse en ellos con
formes las representaciones de log 
elementos más principales e .impon-, 
tantos de vida y riqueza”, circunstan-< 
cías que, en el caso de que se trata, 
no han sido suficientemente acredita
das, pues no puede bastar para ello' 
la simple declaración con que algunas’ 
entidades suscriben la instancia, -si sei 
tienen en cuenta, de una parte, Lagj. 
minuciosas y extensas informaciones 
que fueron exigidas para autorizar los! 
mercados dominicales que tradicional- 
mente veníanse celebrando, y de otra, 
la razón lógica .de que para autorizar 
la creación de nuevos mercados ha de 
considerarse más imprescindible el: 
asentimiento de los organismos oficia
les y entidades económicas y sociales! 
no solamente de la misma localidad, 
sino también de los pueblos comar-? 
canos y autoridades y organismos pro
vinciales, y asimismo la demostraciófí 
evidente de que las necesidades eco-? 
nómicas a que respondiera la crea
ción del mercado, no quedarían igual-: 
mente atendidas celebrándose éste eh! 
cualquier día laborable de la semanal 

Be acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. Al Rey (q. D. g.) se ha servido’ 
disponer que se desestime la instan-; 
ría  de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. p a r i 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
de Junio de 1926. 1 - i

Mmm ]

Señoras Director general de T rahajf 
y Acción Social e Inspector 
dal Trabajo,
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lim o. Sr.: V isto  el expedlente^ 
instru ido en v ir tu d  de instancia 
su&crila por el Jefe de Negociado 
de tercera clase de este D eparta
mento D. Javier Bueno García, so
licitando se le apliquen los bene
ficios que concede la ley, de P re 
supuestos de 29 de Abril de 1920' 
a los funcionarios del Estado que 
pasen a prestar servicios deriva
dos de la participación de España 
en la Sociedad de* las Naciones, por 
babor obtenido nom bram iento do 
empleado en la Oficina In ternac io 
nal del T raba jo ,

S. M. el m r  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que desde u° dé 
Mayo próxim o pasado se apliquen 
al re fer id o  Sr. Bueno García los 
beneficios que invoca de la »ey de 
Presupuestos de 1920; considerán
dole para todos los efectos lega les 
como si prevéase sus servicios en 
este M in isterio, no percibiendo 
sueldo alguno en. el m ism o m ien
tras form e parle-’ del personal de 
la Oficina Internacional del T ra 

bajo;
De Be al orden lo digo a V. T. pa

ra su Conocimiento y e fectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 15 de Junio de 1923;

ALIÑOS -

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M in isterio .

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S P I
R ANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a continuación se 
expresan, en los puntos y con las 
condiciones que se especifican, y que 
Kan de proveerse por oposición, a las 
que por estarles reservadas tienen 
obrecbo los comprendidos en los be
neficios del Real decreto-ley de 6 de 
Séptiembre de 1925, regulado por el 
Reglamento de 22 de Enero del año 
actual (G a c e t a  número 31).

Prov incia  de Baleares.

Diputación- provincial.— Destinos a 
proveer (tercera categoría):

Una plaza de Auxiliar da la* Sec
ción provincial de presupuestos muhb 
cipales, con el haber de 2.500 pese
tas anuales.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente rentegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, y dirigida a ! ex
celentísimo Sr. Presidente de la Jun
ta, que deberá tener entrada en la 
misma dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de esta publica
ción.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
exceder de treinta y eindo, no pa
decer defeeto físico, justificado me
diante certificado facultativa, e ingre
sar en e l  expresado Ayuntamiento la 
suma de 25 pesetas antes de verifi
car los ejercicios.

Las oposiciones darán principio el 
día que se anuncie en el Boletín O fi
cial de la citada provincia, y  los; e jer
cicios serán dos: uno oral, que con
sistirá en contestar en el plazo má
ximo de una hora a tres temas sa
cados a la suerte del programa m í
nimo único, aprobado por Real orden 
de 25 de Enero último, publicado en 
la G a c e t a  d -e  M a d r id  del día 26 dél 
propio mes y en el Boletín  O ficia l de 
dicha provincia número 9.229, co
rrespondiente al día 9 de Febrero si
guiente, y  otro práctico, a designar 
por el Tribunal, sobre materia de 
contabilidad provincial. Este ejercicio 
lo practicarán todos los opositores a 
la vez, con plazo que no podrá exce
der de una hora, no admitiéndose li
bros ni apuntes, a. cuyo efecto1 esta
rán vigilados por alguno de. los seño
res que componen el Tribunal.

Madrid, 18 de Junio de 1926.— El 
General Presidente, V il 1 alba.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Soroneílas L ía - 
gestera, Contador auxiliar de cuarta 
clase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, con destino en. la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
la provincia de Gáceres, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

B. M. el Rey (<p D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo. 33 del Re
glamento y Real orden dé 12 de D i
ciembre de 1924; durante cuyo plazo 
sólo devengará e l interesado haberes 
a mitad de sueldo".

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución d#l expediente menciona
do; Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1926;— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz;.
Señor D irector general de Tesorería

y Contabilidad.

Visto el expediente promovido por 
D. José; Royo Zurita; Auxiliar dé pri- 
mera clase, con destino en esa depen- 
dencia provincial, en solicitud de sen 
gunda ampliación de licencia por en-* 
ferrno,

S. M. el Rey (q. D. g*); de acuerdo 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, se ha .servido nuevamente pro-; 
rrogarla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 dél Reglamento y Real, 
orden dé 12 de Diciembre de 1924, du-s 
rante cuyo plazo no devengará el in-¿

» teresado haberes.
De Real orden comunicada 15 digóf 

'5 a V. S; para los debidos efectos, cotí 
¡ devolución dél expediente menciona-: 
do. Dios guarde a V. B. muchos añoé« 
Madrid; 10 dé Junio de: 1926.— El O f l !  
cial mayor, Antonio Carrillo de AI-I 

; born oz.
1 Señor Delegado de Hacienda en 

ragoza. 

V isto el expediente promovido por 
D. Juan Antonio Roura Rama, Oficial 
de tercera, dase, con destino en. esaí 

; dependencia* provincial, en solicitud 
, de ampliación/ de licencia por en !
; fermo,

S. M. el Rey- {q. D. g.), de acuerdo , 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla- por utí 

> mes, de conformidad con lo dispuesto’ 
en el caso segundo del artículo 33 de!

. Reglamento y Real orden de 12 dé Di-: 

.ciembre de 1924, durante cuyo plaz^
• sólo, devengará el interesado1 haberel 

mitad de sueldo.
■ De Real orden comunicada lo d igé 
■i a V. S. para los debidos efectos, cotí 

devolución del expediente m enciona! 
do. Dios guarde a V. S. muchos añoaP¿ 
Madrid, 10 de Junio de 1926.— El Ofi4 
cial mayor, Antonio Carrillo de A14 

I bornoz,. “T
Señor Delegado de Hacienda en I|| 

Coruña. ^

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxim a  
semana.

Esta D irección general ha acordado
que eh los días 21 al 26 de loe co#  
rrientes se. entreguen por la Caja* dÁ 
la misma los valores consignados, eijjó 
señalamientos anteriores que no h a ! 
yen sido recogidos, y además los comK 
prendidos en, las facturas s igu ien tes f 

Pagos de créditos de Ultramar, re!¿  
conocidos por los Ministerios de Guáft 
rrá, Marina y esta Dirección generaíp 
a- los. presan (adores en; Madrid y pm§! 
giro postal a los demás? de factura^! 
del turno preferente con arregla a|r 
Real decreto de 18 de Oetuhre.de 19i5|j 
que se consignan en la relación qu% 
al final se inserta. ¿

Madrid; H9 de Junio de 19&6.— E|: 
D irector general, Garlos? Gaamafio;
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RELACION

, NUMERO 
u— --------

Dirección

14.276

de las fact 
por la 1

DE LA

Delegación

405

uras de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas

76.161 2.045
76.584 1.597
76.585 1.598
76.586 1.599
76.587 1.600
76.588 1.601
76.589 1.137
78.690 1.138“
76.591 2.005
76.592 2.006
76.593 2.007
76.594 1.039

. 7ó.595 547 Ségovia .... . . . » . . Ciríaco Sancho Pcícz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93̂ 00
’ 76.595 2.772 Murcia. . • . . . . . . . . .  José Biíitrago Gu lao.. . . . . . . . « « . . . » • » * . . . . . . r 93,1)0
- 76.597 '■■■ * - Madrid ♦. .. * . . . . .  • . . . . . .  Juan Rodríguez Mayor • • *.« m. • i . .^.««»...*. .4. * • * ̂  •, • • » * • I0ó,00
; 76.598 . >) . Idem . . . . . .• • • • • • » .• . . . .  Juan Vilotes Martínez*. ............ ....................................... 4 462,10
. 76.699 996 Avila . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ánge ÓrtcsáPérez • • • « . . • . . . . . . . . . .i«-...( . . . . .  217,60

76.600 997 Idem . . . . . . . . . . . •  «• • • .1 • . Víctor Mciídoza Cruz 49,O0r
76.801 998 ídem . ¿».« •'.. * . . • .  (V •* • Victoriano García Mai tin . . . . . . . . . . » . . . . « . .  . . . .  59,(XI

, 76.602 999
76.604 1.624
76.» 05 1.625
76.806 1.139
76.607 833 Guipúzcoa ••••••••••••«• Victoriano González Estévez..................................................  44,00
76.609 2.456
76.610 1.364 La Coruña.. . . . . . . . . . . . . .  Luis Aren s Sei jo .......... ........................................... 24,00
76.611 1.365
76.612 »
76.613

Madrid,

*

18 de Juni

Total.............................................. . 5.v 79,75

0 de 1926— El Director general, Car los Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido ef expediente especial que 
Ifletermina el caso cuarto del artícu- 
■18'67 de la Instrucción de 14 de Mar
io de 1899, se concede audiencia por 
jgüince días a los representantes e in
gresados en los beneficios de la Fun
dición La Caridad, de La Garriga, 
Jjtfoyiricia de Barcelona, a fin de qué 
^Uédan formular las reclamaciones

t é estimen pertinentes a sus dere- 
.05 respecto a la cesión de un edi- 
ñcio, propiedad de la misma, a la 

ijiiéva institución, denominada líos-
E*ital-Asilo, constituida también en 
3  Garriga, para lo cual tendrán de

fManifiesto el expediente en la Sec- 
ión del Ramo de este Ministerio.

< Madrid, 16 de Junio de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Instruido el expediente especial que 
Ilefermina la Instrucción de 14 de 
¡ffarzo de 1899, se cita, en cumpli- 
tniento del trámite primero del ar

tículo 57 de dicho texto legal y por 
un plazo de quince días a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación Gasa Amparo, 
instituida en Barbastro (Huesca), a 
fin de que puedan alegar las recla
maciones que estimen pertinentes a 
sus derechos respecto a la venta en 
pública subasta de una finca rústica, 
sita en aquel término municipal, y en 
la cual hay casa o torre, pajar, era 
y corral de ganado, para lo cual, y 
durante dichp plazo, tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 14 de Junio de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz,

El Gobernador civil de la provincia 
de Alicante participa que la barriada 
da Hondón de los Frailes se ha cons
tituido en nuevo Municipio, por haber 
sido segregado del Ayuntamiento de 
Hondón de las Nieves, al que perte
necía, según acuerdo de la Comisión 
provincial de 18 de Febrero último y 
resolución de dicho Gobierno civil, 
habiéndose cumplido en el expedien
te instruido al efecto con todos los 
requisitos prevenidos en los artícu
los 16 y 2-1 del vigente Estatuto mu
nicipal»

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1824 
dispone que con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del expresado Estatuto y su 
Reglamento correspondiente tengan 1# 
debida publicidad, se insertan en la 
Gaceta de Madrid para que lleguen! 
a conocimiento de los Centros d’el Es
tado a quienes puedan interesar tale* 
modificaciones, se publica el presenta 
anuncio a los efeeto3 prevenidos ©ni 
dicha soberana disposición.

Madrid, 18 de Junio de 1926.—El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Elviro 
Sans Roselló Jefe provincial de la Sec
ción de presupuestos municipales de 
Baleares, se publica conforme a t a  

, dispuesto en el artículo 72 del regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 19 de Junio de 1926.—M 
Director general, Rafael Muñoz.


